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Resumen: 

La evolución del pensamiento jurídico ha transitado por diversas etapas, las cuales han sido 

caracterizadas por escuelas o paradigmas que han tenido como componente visible la 

argumentación, la cual adquiere mayor relevancia en los tiempos contemporáneos. Un 

ámbito del ejercicio del Poder Político del Estado y del Derecho en sí, donde la 

argumentación debiera ser determinante, es el proceso legislativo y, específicamente en una 

de sus etapas: la de dictamen. En el desarrollo del presente trabajo se hará un breve recorrido 

sobre las escuelas del pensamiento jurídico, se abordará desde un marco teórico conceptual 

la noción de argumentación, desde sus tres dimensiones: la formal, la material y la 

pragmática, para realizar, partiendo de esa visión, un análisis de la forma en que se 

dictaminan las leyes en el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de 

determinar la ausencia de argumentación en esos documentos y la necesidad de su 

incorporación, por lo que se hará un propuesta que constituya una posible alternativa para 

llenar ese vacío.  

 

Palabras clave:  

Argumentación Jurídica, Concepción o Dimensión Pragmática, Convencimiento, Dictamen 

Legislativo, Estado Constitucional de Derecho. 
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1 

INTRODUCCIÓN  

 
En nuestro sistema jurídico, el proceso de diseño y elaboración de leyes es un ámbito en el 

que prevalece una visión preponderantemente normativa. Es decir, que las ñnuevasò leyes se 

encuentren satisfactoriamente sujetas y alineadas a las existentes. 

Dentro del proceso legislativo, el dictamen es el instrumento esencial que da origen a 

las normas legales. El hecho de que tal documento sea emitido por un órgano político, y no 

jurídico, ha favorecido que para su elaboración no sea requerido, al menos normativamente, 

que se lleve a cabo un ejercicio argumentativo en cuanto a la justificación y alcance de la 

procedencia o improcedencia en su caso, de la iniciativa que le dio origen.  

El artículo 244 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, establece el contenido, a manera de requisitos, de los dictámenes. En 

la fracci·n II se refiere a la ñexpresi·n pormenorizada de las consideraciones resultantes del 

análisis y estudio de la iniciativa, de los motivos que la sustentan, así como la exposición 

precisa de los argumentos que motiven los cambios, modificaciones o cualquier otra 

circunstancia que afecte a los motivos y al texto de la iniciativa en los términos en que fue 

promovidaò. Como se observa se encuentra limitada al análisis de los motivos que sustentan 

la iniciativa, y a los argumentos, en su caso, para hacer modificaciones a la misma. 

Dicho precepto no dispone que deba expresarse una argumentación (se pretende sea) 

jurídica que justifique la incorporación de la propuesta contenida en la iniciativa, en el marco 

de una articulación del orden constitucional en su conjunto y de fortalecimiento al respeto 

del ejercicio de los derechos humanos. Tampoco enfatiza en el aspecto de que la nueva norma 

tenga la solidez, conceptualmente moral, para incidir en un mejoramiento de nuestra vida en 

sociedad. 

En el proceso de elaboración de leyes, puede ser que estas queden supeditadas a 

criterios y arreglos políticos entre los grupos parlamentarios, para que prosperen o no las 

iniciativas que las originan. El hecho de que los dictámenes no requieran de una 

argumentación jurídica permite que con argumentos laxos y hasta simplistas, se determine 

que prospere o que no lo haga.  
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El objeto de la investigación radica en tratar de mostrar un modelo basado en el uso 

de la argumentación jurídica, a partir de sus tres concepciones o dimensiones: la formal, la 

material y especialmente la pragmática (que se nutre de la retórica y la dialéctica como 

procesos de comunicación, es decir, se presupone como una actividad de carácter social que 

persigue la persuasión, el convencimiento, el acuerdo y el consenso). Esto con el objetivo de 

que, al constituirse como un requisito de contenido del Dictamen Legislativo pueda contribuir 

a que el resultado de ese dictamen (Ley) se encuentre encaminado a lograr un fin último (más 

integral) dentro de un Estado Constitucional de Derecho.    

La naturaleza del ser humano ha mostrado que éste (es decir todos nosotros) en 

ejercicio de nuestra ñsocializaci·nò, disfrutamos (quiz§s enalteciendo un poco nuestro ego y 

vanidad) comunicando nuestros puntos de vista y, sobre todo, tratando de convencer a los 

demás de que estamos en lo correcto. En ese tenor, desempeñándonos dentro del mundo del 

Derecho, ya sea como abogados postulantes, juzgadores, académicos, estudiantes, etc., esa 

conducta de personal de mostrarnos seguros ante los demás y satisfacer un poco el ego, cobra 

relevancia. Para lograr ese cometido, hacemos uso del argumento, entendido este como ñel 

razonamiento para probar o demostrar una proposición, o para convencer de lo que se afirma 

o se niegaò1; es decir, podemos no estar en lo correcto, pero damos argumentos para 

convencer de que así es. Como se desarrollará aquí, la argumentación permite orientar la 

pretensión y el propósito de convencer a una convicción racional. 

El concepto central del presente trabajo es el de argumentación jurídica y, dentro de 

ella, el de argumentación jurídica en su concepción pragmática que, como la concibe 

Atienza (2015), implica una actividad en la que intervienen el orador (o proponente) y el 

auditorio (oponente) en la que la intención de aquél consiste en lograr persuadir o resolver 

una diferencia discursiva bajo ciertas reglas de conducta y cortesía. Esta actividad, se 

soportaría fundamentalmente en la dialéctica y la retórica como procesos de comunicación.  

Esta concepción se nutre a su vez de conceptos tales como el de convencimiento y 

persuasión. En este sentido, Atienza (2015) lo señala de manera expresa, ñlos debates 

jurídicos miran siempre a la acción y, por tanto, están siempre, directa o indirectamente, 

vinculados a la persuasi·nò (p.365). En otras palabras, al emitir nuestro argumento, vamos a 

                                                     
1 Término establecido por el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico. Real Academia Española (RAE) 

(2020). https://dpej.rae.es/lema/argumento 

https://dpej.rae.es/lema/argumento
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persuadir al auditorio para que validen nuestra postura, no por simple creencia, sino 

señalando (con rigor) el razonamiento, contenido en el argumento y, ponderando, por encima 

de las reglas preestablecidas, la conveniencia de nuestra postura.  

Eso por lo que refiere a los conceptos teórico-jurídicos que inciden en nuestro objeto 

de estudio. No obstante, en el otro extremo, tenemos términos exclusivamente jurídicos, que 

se convertirán en el repositorio de la aplicación o uso de aquellos. En este extremo nuestros 

insumos legales básicos son el de dictamen legislativo que, a su vez se traduce en el resultado 

de una de las etapas del Proceso Legislativo el cual, a su vez, aterriza en un propósito superior 

que se traduce como Estado Constitucional de Derecho.  

Con base en lo anterior, el presente trabajo consiste en un análisis crítico de los 

dictámenes legislativos, en lo que respecta a su carencia de un ejercicio argumentativo, y en 

la reflexión propositiva sobre cómo estos mejorarían si se incorporara dentro de sus 

exigencias, especialmente en lo que se refiere a sus pretensiones pragmáticas. Para ello, en 

primer lugar, se plantean los rasgos generales del proceso y el dictamen legislativo. 

Seguidamente se aborda el tema general de la argumentación jurídica para, de inmediato, 

pasar a desarrollar los tres principales enfoques o dimensiones de la argumentación, 

orientados a ofrecernos distintos criterios de evaluación de argumentos, Después, la 

argumentación se centra en la actividad legislativa, lo que me permitirá plantear algunos 

ejemplos de dictámenes que, posibilitan el mostrar las carencias argumentativas que sostengo 

como hipótesis de este trabajo. Esta ejemplificación después es examinada críticamente, 

siguiendo los distintos criterios que nos van marcando las dimensiones de la argumentación. 

En este apartado, me detendré en la dimensión pragmática, dando cuenta de las limitaciones 

que existen en el ámbito legislativo y que, en principio, parecerían dificultar la integración 

de la perspectiva argumentativa. Finalmente, en el trabajo realizo una serie de conclusiones 

y una propuesta para, por un lado, exigir la incorporación explícita de estos requisitos y, por 

otro, ofrecer algunos elementos básicos que pueden ser incorporados en el dictamen 

legislativo para incluir un proceso de justificación que puede contribuir a que haya consenso 

en el proceso de creación de leyes y, por ende, en una mejor calidad de las mismas.  
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2 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO Y DICTAMEN LEGISLATIVOS  

 

2.1. Proceso Legislativo   

 

Una de las tres funciones del Estado2, que uno de los autores clásicos de la teoría política 

consideraba como la más importante, es la función legislativa. 

John Locke, por ejemplo, en su Segundo Ensayo sobre el Gobierno Civil consideró 

el establecimiento del poder legislativo como el gran instrumento para conseguir el fin 

principal de los hombres al entrar en sociedad, que ñes disfrutar de sus propiedades en paz y 

seguridadò y otorg§ndole el honor de ser considerado como ñel poder supremo dentro de cada 

Estadoò (Locke, 1690/2006).  

La característica principal del poder legislativo en cualquier Estado moderno radica 

en que éste no se encuentre depositado en un solo individuo, es decir, para la creación de 

leyes debe intervenir más de un individuo. 

Esta actividad de crear leyes3 (entendiendo este término genérico de creación como 

incluyente de nuevas leyes o reformas a las existentes) es definida de manera sencilla por el 

diccionario panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia Española como el 

ñConjunto de actos concatenados y regulados por el derecho parlamentario que, con o sin la 

intervención de otras personas, son desarrollados por órganos parlamentarios que ejercen 

funciones legislativas de cualquier ámbito (comunitario europeo, estatal, regional), 

sirviéndoles de cauce formal para emanar, válidamente y en el ámbito de su competencia, 

una norma jurídica con rango de leyò. 

De tal suerte que el proceso legislativo lleva un orden y estructura que implica la 

inclusión de formalismos que se convierten en requisitos sine qua non para que el acto 

legislativo tenga la legitimidad y validez necesarias.   

                                                     
2 Denominadas habitualmente como ñpoderesò, pero que en opini·n de quien esto escribe el poder pol²tico del 

Estado es único e indivisible y por ello las llamo funciones. 
3 Resulta importante mencionar que la funci·n ñmaterialmenteò legislativa puede ser y es ejercida por los otros 

dos poderes, el ejecutivo a través de la emisión de normas reglamentarias para proveer en la esfera 

administrativa la debida observancia de las leyes y, el poder judicial, que materialmente ñlegislaò a trav®s de la 

emisión de criterios derivados de la interpretación de las leyes en casos concretos; no obstante que la función 

legislativa no es el objeto de estudio fundamental del presente trabajo, no deja de mencionarse este aspecto.  
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Daniel Mora (2018) menciona que dentro de los procesos legislativos se encuentran 

los relativos a creación, modificación y derogación de leyes, proceso de reforma 

constitucional y de emisión de decretos, así como otros -procesos legislativos también 

materialmente- jurisdiccionales y políticos. (p. 2). 

En el sistema jurídico mexicano, encontramos la regulación del proceso legislativo a 

nivel federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 

71 y 72, así como en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. De estos ordenamientos se desprenden las distintas etapas del proceso 

legislativo, las cuales se mencionarán brevemente a continuación: 

 

Iniciativa. - Pueden iniciar leyes tanto el Presidente de la República, como los 

diputados y senadores del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y de la Ciudad 

de México, así como los ciudadanos de acuerdo a los términos que señale la ley respectiva 

en materia de participación ciudadana y, puede iniciar indistintamente ya sea en la Cámara 

de Diputados o en la Senadores, siempre y cuando no se trate de iniciativas en materia de 

financiamientos (empréstitos) contribuciones o reclutamiento de tropas, en cuyo caso 

siempre serán iniciadas en la Cámara de Diputados.  

 

Recepción de la iniciativa.- La Cámara en la que se inicia el Proceso Legislativo se 

le denomina cámara de origen, puede ser tanto la de Diputados como la de Senadores y, dicha 

cámara al recibir la iniciativa la turna a una o más comisiones4 para su análisis y 

dictaminación.  

 

Dictamen.- Una vez que la comisión o comisiones correspondientes han elaborado el 

dictamen respectivo, éste es presentado ante el Pleno de la Cámara para su lectura, discusión, 

votación y, en su caso, aprobación. 

                                                     
4 Del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se desprende que 

cada Cámara que lo conforma, funciona o sesiona en Pleno y en Comisiones, siendo éstas órganos constituidos 

por el propio Pleno que, mediante la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, permiten 

que la Cámara lleve a cabo el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.  
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Discusión.- El Dictamen que contiene el proyecto de ley (o de modificación5 a la 

misma) se discute primero en lo general y después en lo particular cada uno de sus artículos, 

terminado el procedimiento de discusión, se procede a la votación. 

 

Votación.- Una vez que un proyecto (dictamen) ha sido suficientemente discutido en 

lo general, se procede a su votación, si se aprueba, a continuación, se discuten en lo particular 

sus artículos.  

 

Aprobación.- Aprobado un proyecto en la Cámara de origen, pasará para su discusión 

a la Cámara revisora, siempre y cuando no se trate de alguna de las facultades exclusivas de 

una sola Cámara. Para efectos de la votación,  se precisa que si se trata de una modificación 

a una  legislación secundaria, puede ser aprobada por mayoría simple o relativa, lo que 

equivale a la suma más alta de votos emitidos; en caso de reforma constitucional, la 

aprobación será por mayoría calificada, es decir, de las dos terceras partes de los legisladores 

presentes de las Cámaras de Diputados y Senadores, además deberán ser aprobadas por la 

mayoría de las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. En esta etapa, con la 

aprobación respectiva, el Dictamen se convierte en Minuta y ésta es enviada a la Cámara 

revisora. La Cámara revisora recibe la minuta con proyecto de decreto y realiza, a su vez, el 

estudio, dictamen, discusión y aprobación seguido por la Cámara de origen. Si el proyecto 

no sufre modificaciones, se turna al Ejecutivo Federal para su publicación, si fue modificado 

se regresa a la Cámara de origen para que valide o no dichas modificaciones. 

 

Promulgación (y publicación).- El Presidente de la República al recibir el proyecto 

aprobado, puede seguir dos caminos: 1) realizar observaciones al mismo y, en este caso, 

remitirlo a la Cámara de origen para el estudio de las mismas (las cuales pasan por el mismo 

proceso de dictamen, discusión y aprobación) y; 2) si no tiene observaciones, promulga la 

ley (o modificaciones) y la manda a publicar en el Diario Oficial de la Federación para 

conocimiento y debida observancia y cumplimiento. 

                                                     
5 En el t®rmino gen®rico de ñmodificaci·nò debe entenderse que puede referirse a reforma, adici·n o derogaci·n 

de disposiciones de una ley, indistintamente.  
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A nivel local, es decir, en los Estados y en la Ciudad de México, tenemos un proceso igual, 

regulado por la Constitución Política de cada Entidad Federativa6, con las salvedades 

necesarias en cuanto a que no hay cámaras de origen y revisora, cada Constitución local 

establece quienes pueden iniciar leyes; el Gobernador del Estado respectivo o el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México hace observaciones y una vez promulgada la ley o 

modificación a la misma, es publicada en el órgano de difusión oficial de cada entidad 

federativa.     

Para efectos del presente trabajo, me enfocaré en el caso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en el que el proceso legislativo se encuentra regulado por los artículos del 36 al 43 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En el Estado de Michoacán de Ocampo, además del Gobernador del Estado, los 

Diputados del Congreso del Estado y los ciudadanos7, también puede iniciar leyes el Poder 

Judicial del Estado, a través del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.  

Es importante destacar que, en el Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley de 

Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo no dispone 

mayores requisitos para que cualquier ciudadano pueda presentar una iniciativa. Mientras no 

se trate de las materias que prohíbe el artículo 36 fracción IV de la Constitución local 

(también señaladas en la Ley citada) la mera presentación de la iniciativa, por escrito, dirigida 

al Poder Legislativo, señalando el fundamento legal para presentarla y conteniendo 

exposición de motivos y articulado propuesto, basta para que el Congreso del Estado esté 

obligado a estudiarla, analizarla y resolver su aprobación o desechamiento, en su caso8.   

                                                     
6 Para referirse a los Estados de la República y a la Ciudad de México de manera conjunta, se utiliza el término 

de Entidad Federativa, el cual fue incorporado en su momento en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el propósito de dar al (entonces) Distrito Federal, igual tratamiento que a los Estados, sobre 

todo en temas fiscales y de hacienda pública. 
7 Las materias tributaria o fiscal, de Egresos y de regulación interna de los órganos del Estado se encuentran 

excluidas como susceptibles de ser objeto de iniciativa ciudadana o popular, según lo dispone expresamente el 

artículo 36 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 
8 El artículo 18 de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo 

dispone lo siguiente: ñLa Iniciativa Ciudadana es la forma de participaci·n, por la cual, los ciudadanos 

michoacanos someten a consideración de los Órganos del Estado, propuestas con el objeto de crear, reformar, 

adicionar, derogar o abrogar, leyes, decretos o reglamentos. La presentación obliga a la autoridad a estudiar, 

analizar y resolver para, en su caso, aprobar o desechar, seg¼n corresponda.ò; por su parte el art²culo 19 

establece los requisitos siguientes: I. Ser dirigido al Titular del Órgano del Estado que corresponda; II. Señalar 
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2.2. Dictamen Legislativo  

 

Como se ha mencionado anteriormente, una de las etapas del proceso legislativo es la que se 

refiere al dictamen, que en ese proceso se entiende como la actividad de estudio y análisis y 

pronunciamiento que hace una comisión o más comisiones respecto de una iniciativa 

legislativa que le ha sido turnada.  

Si bien el dictamen forma parte esencial del proceso de creación de leyes, debe 

reconocerse que la doctrina no se ha ocupado mucho del mismo, por lo que, es en el propio 

texto legal, donde podemos encontrar aproximaciones a definiciones concretas sobre cómo 

debe entenderse al dictamen como acto concreto del poder legislativo.  

En su estudio sobre la naturaleza del dictamen, Cervera (2019) enfatiza el ñvalor 

cognoscitivo del documentoò (p.267) desde su acepción lingüística que en nuestro español 

genéricamente quiere decir: según la Enciclopedia Universal Ilustrada que el propio autor 

cita ñparecer o informe razonado que se emite sobre alg¼n asunto, ordinariamente para 

ilustraci·n del superiorò (p. 267). 

Este ñparecerò u opini·n que lleva a cabo la comisi·n legislativa respecto de la 

iniciativa que le fue turnada, reviste un componente eminentemente técnico, toda vez que 

dicha opinión se funda en tres circunstancias que el propio Cervera (2019) establece de la 

siguiente manera: 

1.- La especialización de los parlamentarios que integran una comisión, cuyo perfil 

debiera tener alguna afinidad con la materia objeto de competencia de la comisión;  

2.- La metodología de trabajo y análisis legislativo empleada por la comisión que 

elaborará el dictamen, que supone una multiplicidad de reuniones de trabajo donde se 

presentan, examinan y deciden las propuestas que contiene la iniciativa y;  

3.- El apoyo especializado de un staff de asesores con formación interdisciplinaria y 

una calificación profesional y parlamentaria acreditadas. (pp. 268 y 269) 

 

                                                     
el fundamento legal; y III. Contener una exposición de motivos y la propuesta de articulado respectivo. Además 

de lo anterior, deberán indicarse los datos generales del ciudadano suscribiente, así como, el domicilio para oír 

y recibir notificaciones, en caso de no indicarse aquél, éstas se harán a través de los estrados del Órgano del 

Estado que correspondaò. 
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En cuanto a una definición legal, en primera instancia encontramos que el artículo 80 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, lo define de la siguiente manera: acto legislativo 

colegiado a través del cual, una o más comisiones facultadas presentan una opinión técnica 

calificada, por escrito para aprobar o desechar distintos asuntos que la propia disposición 

normativa delimita. 

De esta definición normativa, cabe acotar por principio de cuentas, que en estricto 

sentido el dictamen no es un acto legislativo aunque si parlamentario pues no implica 

(todavía) la creación de una ley. Cervera (2019) lo cataloga como: un acto de naturaleza 

ambivalente o híbrida, pues por un lado a través de él se forma y expresa la voluntad de una 

comisión parlamentaria que propone un texto legal para discusión y aprobación por el Pleno 

de la asamblea y, por el otro, es un acto primordial dentro del proceso legislativo, con la 

función de preparar el acto decisorio final. (p. 271).  

A este mismo documento legislativo, la legislación local del Estado de Michoacán de 

Ocampo, lo define de la siguiente manera: ñOpini·n y juicio que emiten las Comisiones de 

Dictamen sobre los asuntos de carácter legislativo que el Pleno del Congreso les ha 

encomendado conocerò9. El hecho de que en la legislación del Estado de Michoacán de 

Ocampo se considere al dictamen como un ñjuicioò reviste particular relevancia para nuestro 

trabajo de investigación, pues ese juicio habrá, como pretendemos comprobarlo, de estar 

soportado por una adecuada argumentación jurídica.  

La propia Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 

de Ocampo, regula lo relativo al Dictamen en sus artículos 242, 243, 244,  245, 246, 247 y 

248; no obstante, en nuestro caso, nos concretaremos en el artículo 244, mismo que establece 

los requisitos que debe reunir o contener el Dictamen legislativo para que pueda ser discutido 

por el Pleno del Congreso del Estado.  

El artículo 244 de la Ley citada dispone textualmente lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 244. Los dictámenes deberán contener 

 

                                                     
9 El art²culo 4 conocido como ñart²culo de definicionesò, en su fracci·n V, de la Ley Org§nica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, lo define de esa manera.   
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I. Los datos que identifiquen la iniciativa o el asunto de que se trate y una exposición clara y 

precisa a que se refiere; 

II. La expresión pormenorizada de las consideraciones resultantes del análisis y estudio de la 

iniciativa, de los motivos que la sustentan, así como la exposición precisa de los argumentos 

que motiven los cambios, modificaciones o cualquier otra circunstancia que afecte a los 

motivos y al texto de la iniciativa en los términos en que fue promovida;  

III. El análisis de las observaciones hechas por los Ayuntamientos, y los Poderes Ejecutivo o 

Judicial en su caso;  

IV. La resolución por medio de la cual se aprueba o se desecha la iniciativa, en los términos 

en que fue promovida o con las modificaciones que se le hagan, expresando las razones que 

justifiquen tal resolución;  

V. El texto legislativo que en su caso se propone al Pleno; y,  

VI. Las firmas autógrafas de los integrantes de las Comisiones que dictaminen.  

Antes de presentar los dictámenes a la Conferencia, las comisiones deben revisar la redacción 

y estilo del cuerpo normativo.  

Las comisiones, cuando sea necesario, podrán ampliar su dictamen siempre y cuando la 

materia sea la misma. 

 

Como se desprende del texto del numeral transcrito, las fracciones II y IV son las que infieren 

un contenido (requerido) que va más allá de lo estrictamente formal, es decir, incorpora 

t®rminos tales como ñmotivosò, ñargumentosò y ñrazonesò, cuyas implicaciones tienen que 

ver con aspectos subjetivos (de fondo) que le dan sustento (incluso legitimación) al dictamen 

en cuanto a la justificación de la emisión del mismo. Sin embargo, el propio dispositivo legal, 

en una lectura literal de su contenido, constriñe el uso de los argumentos y razones, a justificar 

el por qué se realizan cambios (en el dictamen) respecto de la iniciativa que lo originó y, no 

así, sobre la idoneidad, pertinencia o conveniencia (también en sentido negativo si la misma 

es desechada) de la propuesta contenida en la iniciativa, aspecto que, como objeto principal 

del presente trabajo, será abordado con posterioridad.  Huelga decir la importancia que como 

parte del proceso legislativo tiene el Dictamen, pues como lo sugiere Cervera (2020) la 

dictaminaci·n constituye un criterio que sin temor a equivocarse (lo afirma el autor) ñpermite 

calificar a un parlamento como volcado técnicamente a legislar con la mejor estructura y 

contenidosò (p.  231).  

 



 
 

14 
 

3 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA  

 

Los juristas que fuimos formados profesionalmente con base en modelos de enseñanza del 

derecho con bases más tradicionales, privilegiando los análisis de los Códigos, de conjuntos 

de leyes enmarcadas en ramas determinadas del Derecho (trátese de derecho sustantivo o 

adjetivo), estudio del Derecho Romano y algo de derecho internacional. Es decir, saber y 

entender lo que dicen las normas escritas, a tal grado incluso, que a los estudiantes de la 

licenciatura en Derecho se les identifica (o identificaba) como los estudiantes de ñleyesò. 

Pareciera entonces que los operadores jurídicos (llámese juez, abogado o catedrático) 

estuvi®ramos dejando un poco de lado lo que Manuel Atienza (2013) considera como ñel 

núcleo de su actividad profesional: argumentar jurídicamente, avanzar razones a favor o en 

contra de una determinada tesis que se trata de defender o de refutarò (p. 12) convirtiéndonos 

en una suerte de intérpretes y aplicadores mecánicos de las normas.  

Tomando en consideración (y aceptando implícitamente) que la argumentación forma 

parte esencial de la práctica jurídica, traducida para nuestros efectos en la aplicación del 

Derecho (independientemente de la rama de que se trate) a los casos concretos, en los cuales 

se toman decisiones en un sentido u otro que van, precisamente, sustentadas en argumentos; 

luego entonces, estos argumentos integran (al igual y conjuntamente con las normas) el 

sistema jurídico (Derecho lato sensu) que nos rige.  

Para el autor Manuel Atienza (2013) el Derecho se ve -y debe verse- no solo desde 

las tres perspectivas teóricas tradicionales: estructural, funcional y valorativo o racional10; 

sino también como (sin excluir las anteriores) argumentación. 

                                                     
10 Atienza vincula la perspectiva estructural con la concepción positivo-normativista (escuela del normativismo 

jurídico) del Derecho, que tiene como sus principales representantes a Hans Kelsen y Herbert L.A. Hart, la cual 

tiene como tesis primordial que el Derecho es un conjunto de normas, respecto de las cuales también se aplica 

la lógica a una realidad ya dada y concibe a la justicia como un ideal irracional; por su parte, la perspectiva 

funcional la vincula a la concepción de la escuela del realismo jurídico que, teniendo en sus principales 

exponentes a Alf Ross, Jerome Frank y Karl Llewellyn,, cuyas tesis primordiales tienen que ver con concebir 

al Derecho como una práctica social e instrumento de construcción y transformación social (que el propio autor 

nombró como Derecho en acción) le da preeminencia a la validez y vigencia de las normas no por su mera 

existencia (sistematizada en códigos por ejemplo) sino por la aplicación que de las mismas hacen los operadores 

jurídicos, esencialmente los jueces; y en el caso de la tercer perspectiva, se podría aproximar al iusnaturalismo 

de Gustav Radbruch y Michel Villey, atendiendo a la necesidad de que el Derecho reúna ciertos requisitos para 

que este sea justo, a manera de modelo.   
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3.1. Contexto General  

 

La tradición del pensamiento jurídico ha sido distinguida a lo largo de la historia, a través de 

diversas etapas, o como también pueden identificarse, escuelas o paradigmas jurídicos. Cada 

una de estas corrientes (del pensamiento jurídico) se caracterizan primordialmente por el 

contexto histórico en que surgieron, pero más determinantemente por las tesis centrales que 

cada una de ellas sostenían.  

Ello además de ayudarnos a tener un panorama general que permita situar la 

trascendencia que ha venido adquiriendo la argumentación dentro del pensamiento jurídico, 

resulta pertinente para efectos de situar su importancia (de la argumentación jurídica) dentro 

de los modernos estados constitucionales de derecho. 

En el orden en que fueron apareciendo, en primer término, está el Iusnaturalismo.  

Seg¼n Atienza (2013) tiene como base principal ñla idea de un Derecho natural, esto es, de 

un orden consistente en una serie de principios con validez para todos los tiempos y lugares, 

y al que se subordina la validez de los Derechos positivosò (p. 26). A partir de ello, no causa 

extrañeza que los principales referentes de esta acepción del derecho, tanto para su 

entendimiento como para su aplicación, hayan sido los sacerdotes, a quienes les venía muy 

bien la idea de tener una sumisión a un orden de naturaleza superior, basado principal (y 

precisamente) en creencias religiosas. 

De la misma manera, esta corriente veía al derecho como máximas de justicia 

universal, intemporales e inquebrantables, si el derecho no contradecía tales máximas, 

entonces solo así era válido.    

Como una suerte de corriente periférica (que puede considerarse como la segunda 

escuela) encontramos al formalismo jurídico, cuya tesis central descansa en la aceptación de 

reglas preexistentes, codificadas y sistematizadas, dotadas de ñl·gica propiaò. Por lo tanto, 

según esta concepción, el operador jurídico (primordialmente el juzgador) aplica sin mayor 

cuestionamiento y aún, por analogía, bajo la determinación de que en ellas no existen vacíos, 

lagunas o contradicciones. 

Evidentemente, esta rigidez respecto a la aceptación y aplicación de estas reglas sin 

mayor consideración adicional, le generó corrientes críticas que, sumadas al hecho de que el 
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iusnaturalismo tenía como sustento una base teológica, que dieron como origen a la tercera 

escuela: el positivismo.  

La transición de la idea de que el derecho se basaba en las máximas de justicia 

universales o a reglas previamente establecidas e inamovibles, a la idea de que el derecho 

provenía de fuentes sociales y no de fuentes divinas o naturales fue gracias al positivismo 

jurídico. La base o tesis central de la escuela positivista radica en que el derecho no tiene 

nada que ver con la moral y, por lo tanto, no se sustenta ñen lo que deber²a serò sino ñen lo 

que esò.  

Esta corriente encuentra su primera aparición doctrinaria formal con Hans Kelsen 

(1982), quién con su filosofía jurídica normativa, estableció que: 

 

El conocimiento jurídico está dirigido, pues, hacia normas que poseen la característica de ser 

normas jurídicas; que otorgan a ciertos acontecimientos el carácter de actos conforme a 

derecho (o contrario a derecho). Puesto que el derecho, que constituye el objeto de ese 

conocimiento, es una ordenación normativa del comportamiento humano; lo que significa: es 

un sistema de normas que regulan el comportamiento humano. (p.18)  

 

Es decir, para el positivismo jurídico el derecho proviene de fuentes sociales, es decir, de los 

hombres, no de Dios y, en ese tenor, esas fuentes son, por una parte, las normas y, por la otra, 

los operadores de esas normas, así, el positivismo jurídico se divide en dos: normativista y 

realista. 

El positivismo jurídico normativista tiene que ver con el conjunto o sistematización 

de reglas (normas) que condicionan las conductas humanas, vistas tanto conductas del 

individuo per se, como actos de autoridad. Esas reglas en conjunto correlacionan casos con 

soluciones, para dotar de certeza (jurídica) y previsibilidad a tales conductas, usando la lógica 

bajo la premisa de una realidad ya dada. 

Este tipo de positivismo, según Atienza (2013) encuentra su forma más radical, como 

ñconjunto de normas coactivasò precisamente en Kelsen. Sin embargo, hay otra más 

ñmoderada y sofisticadaò, en Hart, entendida como ñcombinaci·n de normas primarias que 

establecen que los seres humanos hagan u omitan ciertos actos, lo quieran o no y normas 

secundarias que, refiriéndose a las primarias, indican cuales pertenecen al sistema, cómo se 
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pueden crear y modificar nuevas normas y quién puede hacerlo y qué órganos deben decidir 

si se ha infringido o no una norma primaria y con qu® consecuenciasò (p. 24)11. 

El positivismo realista (o realismo jurídico como también se le conoce) concibe al 

derecho como una práctica social, proveniente de la conducta de los operadores jurídicos 

(primordialmente jueces) que lo aplican (operan) en función de su poder, intereses o fines. 

Implica una conexión entre el derecho y la realidad social reflejada en esas conductas, que 

impregnan al derecho de elementos empíricos que, al momento de ser utilizados por los 

jueces (ayudados por los alegatos de los abogados) en la interpretación del derecho, se 

convierten en precedentes muchas veces contaminados de discrecionalidad y cálculos 

estratégicos personales. 

La cuarta escuela, relativamente reciente, es la del escepticismo jurídico o también 

conocida como las teorías críticas del derecho. Esta corriente tiene su base ideológica en la 

concepción marxista de que el derecho es un instrumento de control social que llevan a cabo 

las clases dirigentes (capitalistas, burgueses) para someter a la clase trabajadora; por lo tanto, 

el derecho debiera ser un ñinstrumento de construcci·n y cambio socialò, en palabras de 

Atienza (2013, p. 27). 

Estas teorías críticas basan su tesis central más que elementos y componentes 

jurídicos, en políticos, por lo tanto, más que constituirse como una doctrina jurídica, reviste 

más una descripción (crítica eso sí) de una realidad contaminada por cálculos e intereses 

políticos, que impactan negativamente en la administración de justicia.  

Como quinta última corriente de pensamiento, escuela o paradigma jurídico, aparece 

el postpositivismo, también mencionado por Atienza (2013) como constitucionalismo y, 

como lo afirma Susana Pozzolo (1998) por algunos otros, neoconstitucionalismo12. Esta 

concepción tiene como tesis principal que el derecho opera con base a un conjunto de normas, 

pero sujeto a principios, que son garantizados por el propio Derecho. Es decir, pareciera una 

posición ecléctica entre el positivismo normativista y el iusnaturalismo, mutando respecto de 

este último a la moral, por los principios13. 

                                                     
11 Estos tres tipos de normas secundarias se denominan a su vez como regla de reconocimiento, normas de 

cambio y, normas de juicio, respectivamente.  
12 La autora menciona que al menos en países como Italia y de habla hispana como España, centro y Sudamérica, 

este término acuñado en el año de 1997, es comúnmente utilizado para referir este paradigma jurídico.   
13 Principios o valores considerados supremos por virtud de encontrarse sede constitucional en muchos de los 

Estados-Nación contemporáneos. 
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Para el sostenimiento de esta tesis central, el derecho además de sus principios, hace 

uso de la razón práctica, de la interpretación, la ponderación y la subsunción. 

Cada uno de estos conceptos merece la pena ser descrito, aún de manera breve, toda 

vez que le dan soporte teórico a esta escuela, que, además, es la que enaltece a la 

argumentación como derecho mismo.  

En relaci·n con la raz·n pr§ctica, Alexy (2014) propone que ñun discurso pr§ctico 

sin aserciones14 no es posibleò (p. 118), y para  tales efectos establece dos ñreglas de raz·nò, 

bajo las cuales se sustentan los discursos prácticos (es decir los argumentos), a saber: 1) 

Quien afirma algo, pretende que lo que dice es fundamentable (pretensión de 

fundamentabilidad) y; 2) Todo hablante debe fundamentar lo que afirma, a menos que pueda 

dar razones que justifiquen tal rechazo (regla general de fundamentación). (pp. 188 y 190).      

En cuanto a la interpretación, Pozzolo (1997) refiere que los juzgadores al llevar a 

cabo su actividad, hacen una interpretación en la que los principios (valores) que aparecen 

en el texto constitucional, aparecen de entrada como rectores por su importancia, tanto de los 

sistemas de normas (derecho positivo), como de la sujeción a los mismos por parte de los 

titulares de los tres poderes del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) en el ejercicio de 

las funciones que formal y materialmente les confiere la Constitución.  

Respecto de la ponderación, la propia Pozzolo (1997) dispone que: ñen la ponderación 

se sopesan valores con el fin de construir una proporción entre lo tutelado y lo sacrificado 

hasta llegar a un equilibrio entre valores creado por un tercer valor o criterio que ordena los 

otros dos en conflictoò (p 375).  

En ese supuesto, ese tercer valor que provee equilibrio, lo constituye la intervención 

del intérprete (el juzgador) mediante sus argumentos con los que convencerá sobre por qué 

uno de los valores merece ser restringido (sacrificado) en el mínimo posible, respecto del 

otro. 

La subsunción, a la cual se contrapone la ponderación, es definida por el Diccionario 

Panhisp§nico del Espa¶ol Jur²dico (2020) como la ñOperación lógica que consiste en 

determinar que un hecho jurídico reproduce la hipótesis contenida en una norma generalò.   

                                                     
14 Debemos entender a las aserciones como el conjunto de palabras que permiten aseverar una cosa. 
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En tal caso, el ejercicio de ponderación, como se mencionó, hace que el juzgador en 

su interpretaci·n ñtrasciendaò al texto de la ley, para confrontarlo con los principios 

constitucionales. A este respecto García Amado (2016) se cuestiona lo siguiente:  

 

¿qué es ese principio (el de legalidad tributaria), sino un principio más, o una regla, si se 

quiere, pero tan ponderable como cualquier otra regla o cualquier otro principio, como 

cualquier otra norma del sistema jurídico, y una vez que hemos decidido que lo que importa 

no es la subsunción de los hechos bajo el supuesto de la norma, sino la ponderación que 

atienda a razones morales como razones jurídicamente válidas. (p.9)  

 

Este autor confirma la ductilidad de la subsunción, frente a la ponderación, desde el punto de 

vista del (neo) constitucionalismo, o como también se le conoce, como ya se dijo, como 

postpositivismo.  

Con esa, digamos evolución, del pensamiento en cuanto a la concepción del derecho, 

se puede aducir que la argumentación fue adquiriendo paulatinamente importancia toral en 

sus concepciones más recientes, enfatizándose de manera más determinante en la última de 

ellas, es decir, en el postpositivismo o (neo) constitucionalismo. Para efectos prácticos y 

reales, esta la encontramos en lo que actualmente se conoce como Estado Constitucional de 

Derecho, concepto que, por ser incluso parte de la hipótesis planteada en el presente trabajo, 

merece una mención, si bien no desarrollada a detalle, si con una descripción que permita 

conocer el porqué de la importancia de la argumentación en esta perspectiva del derecho a la 

vez que configura una forma de gobernar.  

 

3.2. Estado Constitucional de Derecho  

 

Dentro del marco de la ciencia política sobresale el concepto de Estado Constitucional de 

Derecho más que en las teorías del pensamiento jurídico. Sin embargo, esa concepción es la 

que dota de esencia a dicha forma de gobierno pues, como se mencionó anteriormente, con 

la escuela postpositivista es con la que se consolidó la idea de que los principios, están por 

encima de las leyes y, a su vez, se requiere la existencia de órganos que hagan cumplir esa 

máxima, los cuales aparecieron bajo la forma de tribunales constitucionales. 
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Bajo esa premisa, adquiere relevancia el conocido como Estado de Derecho o Estado 

Policía: Este entendía como un Estado en el que los poderes públicos se encontraban sujetos 

al imperio de la ley en estricto sentido, pero que como se ha visto quedaba insuficiente al 

contrastarlo con la realidad y los principios (salpicados con un poco de moral iusanturalista); 

así, ese Estado policía se convierte en, como lo menciona Ferrajoli (2017) un Estado 

Constitucional de Derecho mediante el surgimiento de las constituciones rígidas europeas 

después de la Segunda Guerra Mundial. En ellas se incorporan los derechos y principios 

como límites ya no solamente a los poderes ejecutivo y judicial, sino también al legislativo 

(otrora omnipotente en el Estado de Derecho) a la Ley, no a las leyes que el propio legislador 

emite, sino a una Ley Suprema la Ley constitucional, en la que según propio Ferrajoli, el 

valor de la Constituci·n es redescubierto como ñconjunto de meta reglas impuestas a los 

titulares de los poderes públicos, aunque sean mayoría, obligados por la misma a la recíproca 

separaci·n y al respeto de los derechos fundamentales de todosò, de tal suerte, se trata de 

ñuna transformaci·n radical de paradigma del derecho moderno: una especie de segunda 

revolución que cambia al mismo tiempo la naturaleza del derecho, la naturaleza de la política 

y la naturaleza de la democraciaò (p. 90). 

De esa manera pasamos de un Estado fundado en el principio de legalidad, a uno 

sustentado en el principio de Constitucionalidad, en el cual los tribunales (en este caso 

constitucionales) tienen no solo papel esencial, sino prevalencia. Como afirma Juan Manuel 

Acu¶a en el Diccionario de Derecho Procesal Constitucional (2014) ñla garantía 

jurisdiccional de la Constitución es una nota entitativa del modelo llamado Estado 

constitucional de derecho, pues permite actualizar el principio de constitucionalidad bajo el 

cual operaò (p. 650). 

Asimismo, este Estado Constitucional de Derecho, potencializa el concepto de Estado 

Democrático, pues ya no solamente estamos ante el de hecho de las normas o leyes sean 

creadas, ya sea de manera directa o mediante representantes, por los mismos sujetos a quienes 

están dirigidas. Además, esas normas se encuentran sujetas a una norma superior que 

establece derechos y principios (mínimos) que deben prevalecer en favor de los gobernados, 

por disposición de la propia norma suprema: La Constitución.  
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3.3. Visión Doctrinal de la argumentación jurídica  

 

Regresando a lo referente al análisis de lo que entendemos como argumentación jurídica, de 

la pluma de Atienza se desprende que el autor no concibe al Derecho, o al menos su 

realización, sin argumentación. Es por ello que para aterrizar una mejor comprensión resulta 

necesario abordar lo correspondiente a la argumentación jurídica, desde una perspectiva 

general, para después pasar a la argumentación jurídica en su concepción pragmática, que es 

objeto del presente trabajo. 

El derecho en cuanto instrumento de la sociedad para asegurar su armónica 

convivencia a perpetuidad, se vale de diversas formas de interacción (entre los operadores 

jurídicos, así como entre los actores políticos por qué no) ante la presencia de posiciones 

encontradas (tesis) para que su aceptación o refutación, se encuentre sustentada en la razón, 

de lo contrario, es cuando se presentan los conflictos que rompen con esa armonía. 

Como primera aproximación de lo que entendemos como argumentación, Atienza 

(2007) sostiene que:  

 

Argumentar o razonar es una actividad que consiste en dar razones a favor o en contra de una 

determinada tesis que se trata de sostener o refutar. Esa actividad puede ser muy compleja y 

consistir en un número muy elevado de argumentos (de razones parciales) conectadas entre 

sí de muy variadas formas. (p.208)      

 

Sobre ese concepto de argumentar, en Gil Osuna et. al. (2012) se puntualiza de manera 

muy concreta y sencilla que el n¼cleo de la acci·n de argumentar ñno es otro que la prestación 

de razones fundadas en apoyo de una afirmación (o negación) de índole jurídicaò (p. 6).  

Para la construcción de un concepto de argumentación, el propio Atienza (2013) parte 

de cuatro elementos a saber: 1) Siempre es una acción relativa a un lenguaje; 2) presupone 

siempre un problema, una cuestión; 3) supone tanto un proceso o una actividad, como su 

producto o resultado y; 4) es una actividad racional, orientada a un fin y sujeta a criterios de 

evaluación.  

Como puede apreciarse, estos elementos nos otorgan claridad, nos obstante que se 

trata de la generalidad del concepto (de argumentación). Cuando se aterriza en el ámbito 

jurídico, de que la misma es necesaria para entender, estudiar y aplicar el Derecho, trátese de 
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la doctrina, de la abogacía, de la jurisdicción, de la legislación o de la administración pública, 

pues al ser un instrumento para procurar (en el mejor de los casos asegurar) la convivencia y 

armonía social, pues implica la interacción de un individuo con otro a través del lenguaje 

(oral o escrito) para dirimir una controversia (el problema) o una cuestión, que va a incidir 

en la realidad de ese individuo, derivado de un proceso basado en la razón, para que el 

resultado sea aceptado por éste. Todo esto implica, necesariamente, sustituir el uso de la 

fuerza, por la razón, para dirimir o resolver la controversia15. 

Neil MacCormick (2011),  uno de los autores de teoría estándar de la argumentación 

jurídica, define a esta como ñla actividad de formular argumentos a favor o en contra de algoò 

y cataloga a la misma en dos tipos: 1) Argumentación Práctica Pura.- Que tiene que ver con 

las razones sustantivas para actuar o no actuar de determinada forma, en función de lo que 

dicha actuación ocasionará, o en función de los correcto o incorrecto; y 2) Argumentación 

Institucional.- Tiene que ver con razones autoritativas, es decir, que el actuar o no actuar se 

da en función de una decisión, mandato o instrucción expedida por un tercero en un escenario 

apropiado, entendido ese tercero como una autoridad competente (pp. 67 y 68).  

Por su parte, para Josep Aguiló (2015) argumentar implica tres acciones esenciales: 

deducir, fundamentar y (con)vencer. Para el autor, deducir ñes pasar de premisas a 

conclusiones, o simplemente extraer conclusiones a partir de un determinado conjunto de 

premisasò (p. 22) o lo que es lo mismo, aplicar la lógica formal en la que partiendo de un 

razonamiento deductivo en el que la verdad de las premisas permite garantizar la verdad de 

la conclusión; no sin asentar que en la deducción queda fuera la opinión.  

Por otra parte, Aguiló menciona que argumentar es una actividad de fundamentación 

en virtud de que implica dar las razones de nuestras opiniones y creencias. Fundamentarlas 

implica hacerse responsable de la mismas, toda vez que se encuentran sustentadas o basadas 

en datos, hechos, normas generalmente aceptadas, costumbres y tradiciones, metodologías, 

reglas de experimentación, criterios y máximas de experiencia. (pp. 25 y 26). 

                                                     
15 Merece la pena mencionar que, en el caso de la actividad jurisdiccional se encuentran las llamadas 

ñsentencias arbitrariasò, que se presentan cuando las mismas carecen de sustento f§ctico, es decir, que no 

contienen motivación suficiente de hechos. En el caso de una resolución de carácter penal, por ejemplo, esto 

tiene mayor peso que la motivación de derecho, pues ésta última puede limitarse a un error de derecho, que, en 

palabras de Gordillo, por su simplicidad, incluso la pobreza o superficialidad de la argumentación jurídica que 

contenga la motivación, no constituye arbitrariedad. (Gordillo, 2013. p. 335). 
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Como tercer elemento, para el citado autor Aguiló (2015) el hecho de argumentar es 

(con)vencer, porque además de ser una cuestión lógica y de ciencia y conciencia, también es 

una cuestión social, de relación con los demás, pues requerimos de un interlocutor de nuestra 

argumentaci·n, es decir, ñla argumentación es una secuencia de actos de habla orientados a 

lograr la persuasión del interlocutor o la victoria frente a élò (p. 27). De esa manera, en esa 

relación social de interlocución, se pueden presentar dos supuestos: en el primero, existe un 

orador que emite un discurso ante un interlocutor o auditorio que simplemente escucha y se 

deja persuadir, aparece la retórica; y un segundo, en el que se presenta un debate entre los 

dos sujetos, en donde el primero convence al segundo y llegan a un acuerdo, en ese caso se 

presenta la dialéctica porque el segundo también da argumentos, pero termina cediendo, es 

decir, en todo caso, el primer orador es quien vence. Como dice el propio Josep Aguil·, ñun 

buen argumento es el que resulta persuasivo, el que vence y/o el que convenceò (pp. 27 y 

28).  

Del análisis que hacen tanto Atienza como Aguiló, llegamos entonces a lo que 

entiende uno y otro como las concepciones y dimensiones, respectivamente, de la 

argumentación16: la formal, la material y la pragmática. Para efectos del presente trabajo, se 

usarán indistintamente concepciones y dimensiones.  

En el mismo sentido, Alejandro Nava Tovar (2020), nos habla de tres enfoques o 

perspectivas que permiten también clasificar la argumentación práctica: lógico, retórico y 

dialéctico (p.9).  

El enfoque lógico tiene que ver con la necesaria existencia de premisas lógicas que 

son seguidas de manera formal para abordar un problema jurídico, esto es lo que se conoce 

como silogismo jurídico, es decir, cuando un juez hace uso del razonamiento lógico (en 

stricto sensu) para resolver (p.12). Desde este enfoque la validez del argumento se sustenta 

en la prueba racional demostrativa. De la misma manera, el autor encuadra en este enfoque 

el uso del método lógico-deductivo. (p.13). 

                                                     
16 Josep Aguiló (2015) (p. 20) hace la distinción entre concepciones y dimensiones simplemente para referirse 

a lo que ®l denomina como ñm§s b§sicoò, concretando al fen·meno de la argumentaci·n como fenómeno y 

práctica social y sacándole de una aspecto más literario o doctrinal, incluso teórico, que es el ámbito en el que 

son referidas como concepciones.  
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El segundo enfoque, concebido como contraposición al primero (lógico), es el 

retórico, basado ñen la comprensi·n de los efectos persuasivos de los argumentos y no 

solamente en la convicci·n racionalò (p. 13). En este caso la argumentación está 

condicionada, por decirlo de alguna manera, por el auditorio al que está dirigida, pues si se 

trata de un auditorio (o interlocutor) determinado y concreto, bastará el uso de técnicas de 

persuasión para inducirle una creencia o tópico específico. Si por el contrario se trata de un 

auditorio ñuniversalò, el argumento tendr§ como destino ñconvencer racionalmente en torno 

a por qu® la opci·n tomada fue la mejor en t®rminos intersubjetivosò (p. 14), es decir, ya no 

solamente racionales.     

Por último, en el enfoque o perspectiva dialéctica, se da, mediante procedimientos 

regulados, un debate razonable en el que interactúan argumentos confrontados entre sí, 

mediante análisis pragmáticos y contextuales (p.10). En este enfoque, que el autor también 

denomina como discursivo procedimental, la argumentaci·n jur²dica ñhace ®nfasis en 

reconocer los alcances y límites de la lógica formal, la conexión entre el razonamiento moral 

y el razonamiento jurídico, y finalmente la posibilidad de una valoración racional de los 

argumentos jurídicos a partir de ciertos procedimientos regulados intersubjetivamente (p. 

15). Es decir, aquí no se presenta un auditorio o interlocutor que simplemente escucha y se 

deja inducir creencias, sino que pone sobre la mesa las propias y, para que se pueda llevar a 

cabo ese intercambio, se requiere sujetarse a ciertas reglas o procedimientos.   

Como puede observarse, estos enfoques o perspectivas de la argumentación práctica, 

resultan muy cercanos a las tres concepciones o dimensiones de la argumentación jurídica 

mencionadas anteriormente, por lo tanto, podemos proceder a describir cada una de ellas.   
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4 

CONCEPCIONES DE LA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA  

 

4.1. La Concepción Formal  

Como se mencionó, en esta concepción formal tienen preeminencia aspectos sintácticos del 

lenguaje en cuanto a su estructura, tiene que ver con premisas y conclusiones, basadas en 

verdades universalmente aceptadas y que no atienden aspecto social ni mucho menos 

cuestionamiento alguno, es decir, basta con la concatenación coherente de enunciados 

lógicos constituidos por premisas y conclusiones. Se centra en reglas de inferencia de la 

lógica, basadas en el método deductivo.  Aguiló (2015) equipara esta dimensión formal de la 

argumentación, a su afirmación de que la argumentación jurídica es deducción.  

De esa manera, toda vez que todo argumento tiene una estructura o forma, es por ello 

que esta concepción se establece de manera muy similar a la lógica formal, basada en la 

composici·n del argumento, por tres elementos: ñpremisas, la conclusión y la relación que 

se establece entre esos dos elementos, la inferenciaò (Atienza 2013). 

Ese sentido, esta concepción tiende a ver a la argumentación como una suerte de 

enunciados concatenados entre sí (independientemente de si son verdaderos o no en su 

esencia), que de manera lógica permiten llegar a una conclusión, misma que por derivación 

de tales premisas puede no necesariamente ser verdad, aunque sea lógica en función de las 

primeras.  

A ello se llega a partir de reglas de inferencia, que igual pueden constituir criterios de 

corrección de las premisas, pero que prescinden de su contenido (material), es por ello que 

como lo menciona Josep Aguiló, estamos ante un razonamiento eminentemente deductivo.  

Sin embargo, de acuerdo a lo señalado por Atienza (2013) además de la deducción, 

para concebir la argumentación formalmente, se hace uso también de otro tipo de modelos 

de razonamiento l·gico. En primer t®rmino, la inducci·n, con la que ñse quiere decir que es 

probable (en un grado mayor o menor), que si los enunciados fácticos son verdaderos, 

entonces lo sea también la conclusiónò (p. 177). Por lo tanto, viéndolo así, no necesariamente 

la inducción es ir de lo particular a lo general, como normalmente y en lógica lo 

entenderíamos, sino que como un argumento jurídico puede ir de lo particular a lo particular; 
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el propio autor menciona que la inducción se presenta cuando se realiza un argumento por 

analogía. (p.178). 

En segundo término ïcomo método de razonamiento lógico adicional a la deducción 

para entender la concepción formal de la argumentación jurídicaï tenemos a la abducción, la 

cual implica más que un argumento en sí, una actividad para argumentar, misma que, según 

lo afirma Atienza (2013), ñes una inducci·n que tiene una función heurística17 y que tiene 

carácter derrotable y revisableò (p.179).  Para el propio autor, la lógica, y por ende la 

dimensión formal de la argumentación jurídica, tiene su principal limitante en su propia 

formalidad, su rigidez en cuanto a que la deducción no permite averiguar o predecir, por lo 

tanto, aunque se dan utilidad para refutar o debilitar argumentos, resulta insuficiente para 

convencer (pp. 185 y 186).  

4.2. La Concepción Material  

Como se afirmó en líneas anteriores, ante la rigidez y formalidad de la lógica en la concepción 

formal de la argumentación jurídica que proporciona argumentos bien estructurados que nos 

llevan a un resultado, pero que no da ñrazonesò suficientes, aparece la concepci·n o 

dimensión material. Mediante esta la actividad de argumentar se convierte en una acción que 

debe ofrecer buenas razones sobre cómo es el mundo (en lo jurídico) o sobre cómo debe 

alguien actuar en él (Atienza, 2013, p. 275). 

Dentro de esta concepción material encontramos el enfoque que tiene que ver con la 

argumentación práctica. No se trata solo de premisas (y por ende los resultados a que se 

llegan en base a las mismas) aceptadas comúnmente, sino a tomar en consideración las 

circunstancias concretas del caso, las que pueden ser aplicables desde una perspectiva 

comparativa, o las que debieran tomarse en consideración en función de obtener una 

resolución que considere aspectos subjetivos como lo justo y equitativo.  

En ese contexto, el razonamiento práctico, escribe Atienza (2013), ñes el encaminado 

a justificar accionesò (p. 278). En ese tenor, distingue esa justificación en dos tipos: 1) 

justificación instrumental o técnica, que implica una cuestión imperativa, es decir un deber, 

un medio necesario para satisfacer un deseo o un interés; y, 2) la justificación en sentido 

estricto, cuya base se encuentra en los valores. Esta idea se cierra con la afirmación que hace 

                                                     
17 Por heurística debemos entender que pretende aumentar el conocimiento, en el caso de la argumentación 

jurídica, a partir de conjeturas.  
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el autor de que las premisas son las razones en los argumentos, pero no entendidas solo como 

enunciados lingüísticos formados lógicamente, sino como aquello que permite que tales 

enunciados puedas ser considerados o correctos (p. 279). 

Como se mencionó anteriormente, para Aguiló (2015), argumentar es fundamentar, 

por lo tanto, cuando fundamentamos nuestras opiniones y creencias con razones, estamos 

utilizado la argumentación desde su perspectiva material, a partir de ello, este autor afirma 

que en este caso el sujeto debe tener una actitud ñcr²tico-pr§ctica adecuadaò que parte de la 

aceptación de dos exigencias:  

 

a) No todas las creencias u opiniones valen lo mismo porque no todas son igualmente 

fundamentables. Si todas las creencias valieran lo mismo, no tendría sentido embarcarse en 

la tarea de tratar de fundamentarlas. b) No todas nuestras intuiciones (opiniones o creencias) 

son susceptibles de convertirse en conclusiones porque no todas pueden ser fundamentadas 

de manera satisfactoria (p. 25). 

 

De esta manera fundamentar implica hacerse responsable no solo de las creencias que 

uno tiene, sino de las razones para tener tales creencias y el porqué de la corrección o 

veracidad de dichas razones. Al hablar de la dimensión material, las razones son los hechos, 

los cuales incluso resultan fundamentales para identificar la idoneidad de las premisas y, por 

lo tanto, darle fundamento al resultado obtenido de las mismas. Para redondear esta idea, 

Aguiló (2015), concluye estableciendo que desde la dimensi·n material ñno puede hacerse 

abstracción del proceso de obtención de las premisas, de la metodología seguida: el proceso 

es esencial para determinar su fiabilidad, su aceptabilidadò (p. 26). 

En síntesis, podemos afirmar que, en la concepción material de la argumentación, lo 

que importa son los hechos (o las normas entendidas como principios) de ser o deber ser, de 

la ineludible consideración de la naturaleza de las cosas, para fundamentar nuestras razones.   

4.3. La Concepción Pragmática  

La filosofía del derecho puede ser vista como una disciplina encaminada al estudio y análisis 

de las teor²as generales del derecho, como ñfuente de esquemas cognitivos y modelos 

mentalesò que constituyen cimientos del razonamiento jur²dico y que, por ende, influyen 

determinantemente en la forma en que se organiza la información que tiene que ver con la 
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práctica jurídica (Cáceres Nieto, 2015). Estos cimientos los constituyen disciplinas tales 

como la lógica, la interpretación, la metodología y la argumentación, todas ellas, jurídicas.   

Bajo esa premisa y en un tono muy similar, Atienza (2013) resalta la importancia de 

considerar a la argumentación -o en sus palabras, al derecho como argumentación- para 

entender los fenómenos jurídicos que ocurren en una sociedad como la nuestra (es decir 

democrática) que son resultados de los procesos racionales para toma de decisiones y para 

resolución de problemas, es decir, procesos argumentativos, que llevan a cabo los operadores 

del Derecho, llámense jueces, legisladores, abogados, gobernantes, en todas y cada una de 

las instancias del propio Derecho (p. 20). Al final de cuentas, cuando se realiza una actividad 

jurídica, ya sea legislativa, jurisdiccional, gubernativa o doctrinal, se lleva a cabo ese proceso 

de raciocinio, manifestado en argumentación, para que dichas actividades sean 

materializadas y legitimadas para su impacto en sociedad18. 

En la concepción o dimensión pragmática, se presentan como elementos esenciales la 

retórica y la dialéctica, como actores el orador y el auditorio y el proponente y oponente, 

respectivamente, como la intención o los objetivos perseguidos y los instrumentos usados 

para ello como la persuasión y el convencimiento, así como las reglas bajo las cuales se deben 

comportar los actores.   

En Aguiló (2015) la concepción o dimensión pragmática se centra en los usos del 

lenguaje orientados a la relación entre interlocutores y como, ya se mencionó, en esta 

dimensi·n ñargumentar es (con)vencerò. En esta dimensi·n la clave se encuentra en el 

acuerdo logrado entre los sujetos después del ejercicio de argumentación (p. 27), es decir, 

con la persuasión el primer sujetó logró que el interlocutor se adhiriera a su argumento, claro 

está, para que ese logro sea válido debe haber sido conseguido bajo las reglas de conducta 

                                                     
18 En relación con este aspecto, el propio Atienza (2013, p .21) describe cinco factores causantes de que los 

juristas le dan más importancias a los aspectos argumentativos, a saber: 1) Las teorías del Derecho más 

características del siglo xx han tendido a descuidar esa dimensión del Derecho; 2) La práctica del Derecho ð

especialmente en los Derechos del Estado constitucionalð parece consistir de manera relevante en argumentar; 

3) Los cambios que se están produciendo en los sistemas jurídicos contemporáneos parecen llevar a un 

crecimiento, en términos cuantitativos y cualitativos, de la exigencia de fundamentación, de argumentación, de 

las decisiones de los ·rganos p¼blicos; 4) Una ense¶anza del Derecho m§s ñpr§cticaò tendr²a que estar volcada 

hacia el manejo ðesencialmente argumentativoð del material jurídico y no tanto a conocer, simplemente, los 

contenidos de un sistema jurídico y; 5) En la sociedad contemporánea hemos asistido a una pérdida de 

importancia de la autoridad y de la tradición como fuentes de legitimación del poder; en su lugar se ha impuesto 

el consentimiento de los afectados y la democracia exige ciudadanos capaces de argumentar racional y 

competentemente en relación con las acciones y las decisiones de la vida en común. 
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establecidas que garanticen un ñjuego limpioò (p. 28) y lo sustraigan de vicios como el 

engaño, el error o la mala fe.    

Desde esta perspectiva, dimensión o concepción, se lleva a cabo la actividad jurídica, 

política y social que constituye el mayor referente del uso y logro de la persuasión, el 

convencimiento, el acuerdo y el consenso: el debate.  

Una perspectiva distinta nos la proporciona Stephen Toulmin (2007), quien toma 

como punto de partida la dimensión práctica, la cual tiene que ver con lo que el autor 

denomina ñevaluación práctica de los argumentosò. Es decir, el aterrizaje del estudio teoríco-

doctrinario de la argumentación (jurídica) en el campo de la realidad social. 

En ese tenor, hace una crítica a la lógica (en cuanto disciplina filosófica o científica) 

sobre la lejanía de ésta con las cuestiones de la vida cotidiana al punto de que pareciera 

reducirse a una simple rama de las matemáticas, aseverando que para la lógica sus leyes, son 

verdades establecidas, entonces su materia no es el razonamiento, sino algo diferente 

(Toulmin, 2007, p. 21). 

De esa manera, tomando en cuenta la seriedad, reputación o fama pública de una 

persona que quiere que lo que diga sea tomado en serio, puede ser que con la sola afirmación 

que haga sobre eso, esa afirmación sea así tomada, quizás sin discusión de por medio en 

principio. No obstante, para darle solidez a la afirmación, se requiere de argumentos, a los 

cuales Toulmin se refiere como los aspectos básicos o razones en los que se apoya, datos, 

hechos, pruebas, consideraciones o componentes de los que depende el valor de la 

afirmación. Sobre esta base, el referido autor centra su interés en los argumentos 

justificatorios de las afirmaciones, su estructura, el valor que pueden reivindicar para sí y el 

modo en que se les confronta para clasificarlos, hacer juicios sobre ellos y criticarlos 

(Toulmin, 2007, p. 30).  

Para efectos de cómo clasifica el autor los argumentos, parte desde el punto de vista 

que los mismos pueden pertenecer a un mismo campo de la argumentación, si sus datos y 

conclusiones pertenecen a un mismo tipo lógico. Pero en cambio, si el fundamento o respaldo 

y conclusiones no son del mismo tipo lógico, pertenecen a distintos campos de la 

argumentación, en los cuales puede encuadrar desde la estadística, la suposición, la 

deducción, la inducción e incluso, la especulación. 
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Para efectos de comprensión, Toulmin menciona como fases o etapas generales del 

argumento la presentación o formulación del problema y el establecimiento de posibles 

soluciones, propuestas y posibilidades que requieren de atención (2007, pp. 36, 37 y 38).  

Dentro de esas fases generales, Toulmin muestra como esquema de un argumento, 

una analogía a un organismo viviente que una estructura anatómica externa grande y tosca 

y, al mismo tiempo, una interna fisiológica y más delicada. (2007, p. 129). Y esa estructura 

está compuesta de la siguiente manera (no necesariamente en orden):  

 

1. Los datos y las garantías.- Siendo los datos los elementos justificatorios de la 

afirmación y, las garantías por su parte, los enunciados hipotéticos que actúan 

como puente entre los datos y la afirmación original o conclusión, dándole mayor 

solidez a ésta última (Toulmin, 2007, pp. 133 y 134).   

2. Los modalizadores.- En virtud de que las garantías son de diferente clase y por 

ende otorgan mayor o menor fuerza a la conclusión que justifican, se requiere en 

ocasiones añadir referencias explícitas al grado de fuerza que los datos utilizados 

confieren a la afirmación hecha en virtud de la garantía, esas referencias son los 

modalizadores19, para matizar la información (Toulmin, 2007, p. 141).   

3. El respaldo de las garantías.- Mismo que se refiere a la necesidad de tener certeza 

de que esos enunciados hipotéticos son generalmente aceptados en cualquier caso 

y, el tipo de respaldo al que deberemos acudir para establecer su autoridad 

cambiará radicalmente a medida que pasemos de un campo de argumentación a 

otro (Toulmin, 2007, p. 141). 

4. Las reservas y refutaciones.- Referentes a las posibles objeciones, restricciones, 

ajustes y contraejemplos que debilitan o colocan en duda el paso de la 

argumentación hasta la conclusión propuesta (Toulmin, 2007, pp. 118 y 137).  

 

En la obra brevemente descrita, Toulmin manifiesta la necesidad de una reorganización 

radical de la teoría lógica para acercarla a la práctica crítica, para lo cual, entro otros aspectos, 

concluye que deben reintroducirse consideraciones históricas, empíricas e incluso 

antropológicas a ella. Todo ello, a efecto de que toda argumentación no sea a priori , a la vez 

                                                     
19 Toulmin menciona como t®rminos modales las palabras ñprobablementeò y ñpresumiblementeò. 
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que se le desprovee de esos criterios universales y absolutos que han sido tradicionalmente 

aceptados y dados por válidos (2007, p. 320). 

Como puede observarse, el estudio de Toulmin no se enfoca en el tema de la 

argumentación en el Derecho, quizás por su formación de físico matemático, pero sin 

embargo su teoría resulta por demás significativa y determinante para el propósito del 

presente Trabajo de Obtención de Grado, en virtud de que esa crítica a la purista teoría de la 

lógica, nos permite movernos, por decirlo de una manera, con mayor soltura científica en un 

campo eminente social como lo podría ser la práctica jurídica. 

Otro autor representativo dentro de la concepción pragmática de la argumentación es 

Chaim Perelman. En la Nueva Retórica contenida en su Tratado de la Argumentación, 

Perelman (1989), establece que para los antiguos ñel objeto de la retórica era, ante todo, el 

arte de hablar en público de forma persuasiva; se refería, pues, al uso de la lengua hablada, 

del discurso, delante de una muchedumbre reunida en la plaza pública, con el fin de obtener 

su adhesión a la tesis que se le presentabaò (p. 37). Es decir, engrandece al discurso en el 

sentido de que el Derecho es discurso y, la retórica, por su parte, es la clave para entender 

ese discurso jurídico.  

En el ámbito de la argumentación jurídica, uno de los aspectos de la tesis de Perelman 

consiste en establecer la diferenciación entre la retórica (como discurso persuasivo) en la 

argumentación de la lógica formal que busca demostrar razonamientos basados en el método 

deductivo. Es decir, el salto de la dimensión formal a la pragmática. En la retórica de 

Perelman el argumento se desarrolla en función del auditorio (hay que convencerlo) y no en 

demostrar con razonamiento analítico el objeto del argumento (1989, pág. 15). Al ser el 

auditorio lo que determina el discurso retórico, lo que se emplea es la técnica del lenguaje 

para persuadir y sobre todo para convencer (p. 39). 

Perelman define al auditorio desde una perspectiva retórica, como ñel conjunto de 

aquellos en quienes el orador quiere influir con su argumentaciónò (1989, pág. 55) e incluso, 

lo concibe como ñconstrucci·n del oradorò y ello implica que como condici·n ex ante el 

orador habrá de contar con información que le permita conocer a los integrantes del auditorio 

para lograr el prop·sito de convencimiento, habr§ de ñtocarò sus fibras sensibles de acuerdo 

a las circunstancias y contextos en que se encuentran inmersos los individuos de cada 

auditorio. No debe perderse de vista que auditorio lo entendemos como el que recibe el 
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argumento, puede ser varias personas o no. Algunas personas preferirán quizás utilidad por 

sobre valores y dignidad moral (p. 56). 

Si con la retórica (dimensión pragmática de la argumentación) se busca persuadir y 

convencer, Perelman establece la distinción entre estos conceptos orgánicos de la retórica; 

de la siguiente manera:   

 

Para aquel que se preocupa por el resultado, persuadir es más que convencer, al ser la 

convicci·n solo la primera fase que induce a la acci·né.. En cambio, para aquel que est§ por 

el carácter racional, convencer es más que persuadir. Además, el carácter racional de la 

convicción tenderá, unas, veces, hacia los medios utilizados; otras, hacia las facultades a las 

que se dirige. (Perelman, 1989, pp. 65 y 66)  

 

La persuasión va sobre las emociones, el convencimiento sobre la razón, podremos persuadir 

a alguien de que haga o crea algo, sin estar convencido; para Perelman ñla argumentaci·n 

persuasiva sólo pretende servir para un auditorio particular, la convincente se supone que 

obtiene la adhesión de todo ente de razón (1989, p. 67). Distinción, sin embargo, sutil y a 

veces hasta confusa, pues en palabras de este autor, no es como delimitar la frontera entre 

inteligencia y voluntad, la razón y la irracionalidad. (p. 69). 

Estas aproximaciones hacen, en mi opinión, que el uso de la retórica se convierta en 

un verdadero arte, pues implica analizar y conocer al auditorio, discernir entre apelar a la 

razón o a las emociones, querer solo persuadir o convencer, es decir, el ejercicio de la 

argumentación en su concepción o dimensión pragmática. 

Vale decir que cuando se est§ ante el ñauditorio universalò de Perelman, se buscar§ 

en todo momento convencer y no solo persuadir, pues a ese tipo de auditorio hay que darle 

razones objetivamente válidas, reales y verdaderas (1989, p. 75).   

Como nota final de este breve esbozo de lo que implica la ñnueva ret·ricaò propuesta 

por Perelman, baste sólo mencionar las tres figuras de argumentos retóricos que puntualiza: 

la elección, la presencia y la comunión (1989, p. 274). 

La otra exégesis con la que es posible asistir la manifestación de la argumentación 

desde su dimensión pragmática, es la dialéctica. En la que, a diferencia de la retórica, el 

auditorio no es un simple ñreceptor pasivoò de lo que a trav®s de un lenguaje persuasivo y 

hasta convincente le está transmitiendo el orador. 
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Cuando existe un di§logo dial®ctico (en contraste con un ñmon·logo ret·ricoò), el 

receptor del mensaje es habrá de hacer señalamientos sobre lo afirmado por el orador, 

cuestionando desde el escepticismo o, incluso, refutando el argumento (Van Emereen, 2019, 

p. 36). 

Atienza (2013) sintetiza la dial®ctica como ñel enfoque en el que la argumentación 

tiene lugar entre participantes (proponente y oponente) que asumen un rol dinámico: entre 

ellos hay una interacción constanteò (p. 111). Y en esa interacción, como se ha mencionado, 

puede darse una confrontación de ideas, en las que uno va a tratar de persuadir y convencer 

al otro y, viceversa. La Dialéctica es el epicentro del debate, para alcanzar un acuerdo 

(Aguiló, 2015, p. 27)  

Este breve recorrido teórico conceptual, de las formas de argumentación jurídica 

arroja elementos que nos permiten visualizar como se germina cada una de las dimensiones 

o concepciones de la argumentación, la formal, la material y la pragmática, ésta última que 

constituye el aspecto teórico central del presente trabajo.   

Si bien es cierto que en la elaboración de un documento legislativo como lo es un 

dictamen, quizás no encontremos un uso elocuente y persuasivo del lenguaje, ante un 

auditorio determinado, también lo es que en el proceso de elaboración de leyes además de 

guardar congruencia entre lo que se pretende lograr con la norma y el cómo está escrita la 

misma, no deja de ser un acto de naturaleza social en el que un grupo de individuos debaten, 

intercambian ideas y se ponen de acuerdo en cómo será el resultado final de esa norma; por 

lo que me parece fundamental que en esa parte del proceso legislativo se haga el ejercicio de 

convencimiento por parte de quien presenta el proyecto de dictamen, frente a quienes habrán 

de aprobarlo, porque eso le dotará de mayor legitimación, no solo legal si no racional, al 

instrumento.  

Partiendo de los conceptos y dimensiones argumentativas descritas, trataremos de 

aterrizarlos en el análisis de estos documentos legislativos denominados dictámenes, no sin 

antes, establecer un pequeño marco sobre la importancia de la argumentación en el ámbito 

legislativo.  
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5 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA EN LA ELABORACIÓN DE LEYES  

 

Para efectos del presente trabajo, particularmente nos interesa la argumentación jurídica (en 

general) utilizada en el ámbito legislativo, pues no debe perderse de vista que la 

argumentación jurídica no debe limitarse a la aplicación e interpretación del Derecho, sino 

también debe abarcar el ámbito de su creación.  

Para referirse a la legislación, Atienza (1997) distingue tres formas de abordarla en 

términos teóricos, la dogmática jurídica, la técnica jurídica y la teoría de la legislación. 

Siendo la primera una disciplina que estudia el Derecho (entendido como normas jurídicas, 

leyes, es decir, legislación); la segunda en cuanto al proceso o actividad20 y, la tercera, que 

sería la que nos interesa para estos efectos, la teoría de la legislación. 

Esta teoría de la legislación que analiza el fenómeno de la producción de leyes, que 

es un proceso previo a la interpretación y aplicación de las mismas, implica el uso de 

conocimientos que van más allá de lo jurídico, como la lógica y diversas ciencias sociales 

como la sociología y la filosofía, pues se trata de no solo describir la actividad legislativa, 

sino, como bien lo afirma Atienza (1997) ñexplicarla, criticarla y proponer medidas para su 

mejoraò. 

Como se ha mencionado anteriormente, el proceso legislativo ha de sustentarse en un 

base técnica y razonada, por lo que, partiendo de una idea básica como podría ser la 

afirmación de que no puede haber leyes irracionales, luego entonces tenemos que hablar de 

una necesaria racionalidad legislativa que, siendo el proceso de creación leyes ex ante a la 

aplicación e interpretación del derecho, puede ser en consecuencia un presupuesto de una 

argumentaci·n jur²dica ñracionalò.  

La racionalidad legislativa, como lo establece Marcilla (2004) reviste en primer 

término un carácter normativo, que tiene que ver con la legitimación del legislador (como 

fue electo y sus facultades) y con las condiciones del ejercicio de la legislación en cuanto 

actividad legislativa (p. 339). Esto tiene que ver con los conocimientos técnicos y 

                                                     
20 Atienza menciona que la dogmática jurídica se ocupa de la interpretación del Derecho como resultado y como 

actividad y la técnica legislativa, entendida como ciencia de la legislación, se circunscribe a la formalidad en la 

creación de la Ley y sus efectos en la sociedad, tanto jurídicos como sociales. 
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asesoramiento conducente que pueda tener el legislador, así como la publicidad de los 

debates y discusiones y; lo que podríamos llamar la calidad de la legislación, que la autora 

denomina como ñlas condiciones de la ley como producto o resultado de la actividad 

legislativaò que tiene que ver con la sistematización del ordenamiento, el lenguaje legislativo 

o jur²dico utilizado, la viabilidad pr§ctica o el grado de efectividad de dicha leyò.  (Marcilla, 

2004. p. 340) 

Dentro del contexto de un Estado Constitucional de Derecho, esta racionalidad 

legislativa procura que la ley se encuentre acorde a los principios constitucionales y, por 

ende, que la misma sea válida, no solo en el sentido de que no contravenga a la Constitución 

sino también, a que sea idónea en cuanto a su aplicabilidad, tanto en el ejercicio de funciones 

administrativas, como en la actividad jurisdiccional. 

Este último aspecto, representa la segunda característica que Marcilla (2004) atribuye 

a la racionalidad legislativa ï o teoría de la racionalidad de la ley- que es la de una función 

cr²tica, en cuanto que, como se mencion·, dicha racionalidad ñcualificaò a la ley, como una 

ñbuena leyò.   

Es preciso mencionar que Aguiló (2015) establece que el debate legislativo es una 

combinación de movimientos (por ejemplo, presentar una enmienda) y de argumentos (p.12), 

es decir, debemos encontrar en el proceso de creación de leyes estos usos de la 

argumentación. En sincronía con ello, Nava Tovar (2020), menciona que la fundamentación, 

en cuanto uno de los cuatro momentos21 del razonamiento práctico (usado en la 

argumentación jurídica),  está relacionada con los argumentos ofrecidos para crear una norma 

(p. 22).   

Como puede apreciarse, el ejercicio argumentativo resulta fundamental para todas las 

manifestaciones de la práctica jurídica, enfatizando en este caso en el proceso de creación de 

las normas, toda vez que, si desde su nacimiento tiene una legitimación racional, lógica, e 

incluso de valor social, que vaya más allá de la fundamentación legal o jurídica, la nueva 

norma tendrá bases para representar un beneficio social real. 

Este trabajo se concreta en la etapa del dictamen de iniciativas de ley, por ser la etapa 

en la que pueden intervenir factores que van más allá del momento o de la coyuntura política, 

                                                     
21 El autor establece como los cuatro momentos en que divide el razonamiento práctico: la fundamentación, 

positivización, interpretación y aplicación de las normas.  
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pues como se ha mencionado, durante el proceso de dictaminación se atiende a elementos 

técnicos, estadísticos, análisis comparativos, entre otros, que se convierten en los cimientos 

de lo que puede utilizarse como justificación, es decir, los que podrían constituir la validez 

de las opiniones y razones sobre las cuales recaerá la decisión de que prospere o no una 

iniciativa. Lo que no puede hacerse, al menos con el rigor necesario, durante el debate en el 

Pleno.  

Asimismo, no debe perderse de vista que la función legislativa como tal, en estricto 

sentido, ocurre en mayor medida durante los trabajos en comisiones, ahí se hace el análisis, 

ahí se determina la pertinencia de la norma propuesta, se miden los posibles beneficios y los 

riesgos; mientras que, en la tribuna, tienen preminencia la oratoria, el carisma y las 

emociones.  

Dicho lo anterior, pasaremos entonces al análisis de algunos ejemplos de dictámenes, 

en los cuales se podrá apreciar cómo es que las comisiones llevan a cabo, o no, el ejercicio 

argumentativo que, reitero, resulta fundamental para aspirar a tener normas de mayor impacto 

positivo en la sociedad michoacana.  
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6 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA EN LOS DICTÁMENES 

LEGISLATIVOS. ALGUNOS EJEMPLOS  

 

El objeto de estudio del presente trabajo lo constituye el documento denominado dictamen 

(descrito anteriormente en lo referente a su definición, regulación e implicaciones), que 

emiten las comisiones del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en cuanto órgano 

legislativo colegiado que funciona en Pleno y en Comisiones. 

Este documento emitido por las comisiones, ya sea en lo individual o de manera 

conjunta, es en el que se determina la procedencia o improcedencia, para su presentación ante 

el Pleno, de una iniciativa de Ley (nueva), o de reformas, adiciones o derogaciones, ya sea a 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo o a alguna 

ley secundaria local vigente.  

El dictamen debe reunir ciertos requisitos de forma según lo dispuesto por el artículo 

244 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, no obstante, al no haber restricciones en cuanto a su contenido esencial, entendido 

éste como el sustento, motivaciones y justificaciones esgrimidas en el mismo para la 

determinación de su procedencia o improcedencia, incluso, no hay reglas definidas que 

impongan que se mencione la idoneidad de la iniciativa dictaminada en cuanto a su impacto 

en el sistema jurídico del Estado.  

Es por ello que los dictámenes que emiten las distintas comisiones pueden resultar 

muy diversos en cuanto a su contenido esencial o de fondo, dependiendo de qué comisión 

sea la  que lo emita, incluso, el estilo personal del secretario técnico de la comisión de que se 

trate, se ve reflejado en el dictamen, por lo que, no obstante que el documento reúna los 

requisitos de forma, en ocasiones carece de la justificación (razonamiento y argumentación 

jurídica por supuesto) que motiva su emisión en un sentido u otro. 

Para ilustrar lo anterior, se abordará el estudio de diversos dictámenes, emitidos por 

diferentes comisiones, haciendo una selección tomando como base la importancia de la 

materia, la carga de trabajo de la comisión en el año legislativo (ya sea mucha o poca),  así 

como de diferentes legislaturas, a efecto de contrastar las distintas maneras en que cada 
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dictamen satisface el requisito referente a la ñexpresión pormenorizada de las 

consideraciones resultantes del análisis y estudio de la iniciativa, de los motivos que la 

sustentan, así como la exposición precisa de los argumentos que motiven los cambios, 

modificaciones o cualquier otra circunstancia que afecte a los motivos y al texto de la 

iniciativa en los términos en que fue promovidaò. De tal suerte que ello nos permita, 

primeramente, comprobar si tal requisito se cumple y, en segundo término, sí resulta 

suficiente o insuficiente en cuanto a su argumentación para darle solidez a la norma (que el 

propio documento propone sea discutida en el Pleno del órgano legislativo) en cuanto a su 

calidad e idoneidad para incorporarla al sistema jurídico vigente en el Estado de Michoacán 

de Ocampo.      

Comisiones tales como la de Puntos Constitucionales; Gobernación; Hacienda y 

Deuda Pública o Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, son comisiones con altas 

cargas de trabajo por la cantidad de asuntos turnados durante el año legislativo; en contraste, 

comisiones como la de Ciencia, Tecnología e Innovación; Jóvenes y Deporte o la de 

Migración, no dictaminan tantas iniciativas o asuntos regularmente.  

En ese contexto y para ilustrar de la manera más clara posible, se realizará el 

comparativo de diversos dictámenes, en forma de cuadros comparativos, en los que se pueda 

apreciar y resaltar la diversidad existente en los dictámenes, ya sea por la Comisión que los 

emite, como ya se dijo, o por la materia o tópico específico que la misma aborde. 

Ello permitirá revisar aspectos que van desde el tamaño del dictamen (entendido 

como el número de fojas que constituyen el documento), hasta la posible trascendencia 

política, social o económica que puede tener la aprobación del mismo y su conversión a 

decreto de observancia general y obligatoria. Para ello, se han seleccionado un par de 

dictámenes, con el objetivo de realizar un ejercicio comparativo entre dictámenes elaborados 

por diversas comisiones del Congreso y que versan sobre materias disímiles. En concreto, se 

realiza la comparación del Dictamen que emite la Comisión de Gobernación del Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, por el que se expide la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo y el  

Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Jóvenes y 

Deporte  del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por el que se expide la Ley de 



 
 

39 
 

Fomento al Primer Empleo y a la Primera Empresa para el Estado de Michoacán de Ocampo 

y sus Municipios. 

Con el mismo propósito, se analizan de manera separada, es decir no comparándolos 

entre sí, sino de manera puntual primero el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de 

Ocampo, elaborado por las Comisiones de Gobernación; Inspectora de la Auditoría Superior 

de Michoacán; Jurisdiccional; de Justicia; y de Puntos Constitucionales y en un segundo 

término el Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley que Regula el Uso 

de Cubrebocas en el Estado de Michoacán, elaborado por las comisiones de Salud y 

Asistencia Social y de Gobernación.  

Comienzo describiendo estos dictámenes por virtud del contraste que en cuanto a su 

contenido exhiben, no solo desde la extensión de su texto, sino de la forma en que se pretende 

justificar la conveniencia de la norma que se expide, así como la materia que regula y el 

objeto de la misma. 

Asimismo, destaco las comisiones que emiten estos dictámenes, pues ninguna de ellas 

tiene perfil técnico-económico, sino más bien político y social y, mientras que la Comisión 

de Gobernaci·n tiene que ver con temas de ñgobernabilidadò y control pol²tico, las 

comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Jóvenes y Deporte están enfocadas en aspectos 

que tienen que ver con sectores más definidos, como en este caso los trabajadores y la 

juventud.  

De la misma forma, cabe mencionar que tradicionalmente es común que la Comisión 

de Gobernación esté presidida por legisladores experimentados o que muestran un liderazgo 

notorio dentro su grupo parlamentario y, una comisión como la de Jóvenes y Deporte, por 

ejemplo, además de tener solo tres integrantes y no cinco como la gran mayoría, se destina a 

diputados pertenecientes a los grupos parlamentarios con menor peso específico, (entendido 

como el número de diputados) en el Congreso22.  

En ese tenor, un cuadro con la estructura siguiente, permitirá visualizar de manera 

más clara como el contenido de diversos dictámenes que emiten las Comisiones del Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, carecen de argumentación en su contenido. No dejo 

                                                     
22 Para conocer como está integrada cada Comisión del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

consúltese: http://congresomich.gob.mx/comisiones/  
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de señalar que se trascribe solo el apartado de consideraciones, que es el que interesa para el 

objeto del presente de trabajo; apartado del cual, a su vez, se omite la transcripción textual 

que de las exposiciones de motivos de cada iniciativa hace el dictamen, en virtud de que 

nuestro interés radica en los razonamientos y motivaciones que hacen las comisiones en el 

dictamen, si es que los hay.   

Se presenta de esta manera en el entendido de que en el apartado de anexos de este 

trabajo se podrá consultar el texto íntegro y completo de cada dictamen. 

 

Dictamen que emite la Comisión de Gobernación del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por 

el que se expide la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Michoacán de Ocampo 

Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de 

Trabajo y Previsión Social y de Jóvenes y Deporte del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por el 

que se expide la Ley de Fomento al Primer Empleo y a 

la Primera Empresa para el Estado de Michoacán de 

Ocampo y sus Municipios 
Apartado de consideraciones Apartado de consideraciones 

El Congreso del Estado tiene facultad para reformar, 
abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, con 

base en lo establecido por el artículo 44 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

 

Esta comisión de Gobernación, es competente para 

estudiar, analizar y dictaminar las Iniciativas de Ley, 
Decretos y propuestas de Acuerdo, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 79 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo. La Iniciativa presentada por el diputado Carlos 
Humberto Quintana Martínez, sustento su exposición de 

motivos sustancialmente en lo siguiente: é  

 
 

La Iniciativa presentada por el ciudadano Daniel Chávez 
García, Comisionado del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, sustento 

su exposición de motivos sustancialmente en lo siguiente: 
é  

 

La Iniciativa presenta por la Diputada Adriana Hernández 

Iñiguez, sustento su exposición de motivos 
sustancialmente en lo siguiente: é 

 

Los diputados integrantes de esta Comisión 

dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de las tres 
Iniciativas presentadas ante el Pleno del Congreso, 

consideramos pertinente acumularlas para efecto de 

realizar un análisis, estudio y dictamen conjunto, con la 

finalidad de tener los elementos necesarios para 
determinar lo procedente.  

 

Es por ello que del estudio y análisis realizado, las 

Iniciativas en estudio revisten de relevancia para la vida 
democrática de nuestro Estado, en el que se demanda una 

mayor y mejor atención hacía la ciudadanía con el fin de 

 El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo de 
conformidad a lo estableció en el artículo 44 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, resulta competente para iniciar, 
conocer y dictaminar las iniciativas de ley. 

 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social en 

coordinación con la Comisión de Jóvenes y Deporte, con 
fundamento en los artículos 52 fracción I, 60, 62 fracciones, 

XVII, XXVII, 64 fracciones I y III; 65, 83, 93, y 246 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, resultan competentes 
para participar, conocer y dictaminar la presente 
iniciativa de Ley.  
 
La iniciativa de Ley presentada por el Diputado José 
Daniel Moncada Sánchez, expone de manera medular lo 
siguiente: ȣ 
 
Los legisladores integrantes de estas Comisiones Unidas 

coinciden que el Estado debe fomentar fuentes de 

empleos dignos para los jóvenes, quienes juegan un 

papel muy importante en nuestra sociedad michoacana, 

debiéndoseles dar oportunidades para su 

desenvolvimiento e incursión a través de los programas 

y apoyos a la presente iniciativa de Ley de Fomento al 

Primer Empleo y a la Primera Empresa para el Estado 

de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, les otorga, 

con las mismas condiciones de trabajo, estímulos, 

apoyos y financiamientos, que beneficien a los 

empresarios pero esencialmente al joven que estudia, al 

joven que es emprendedor, ya que desempeñan un 

papel muy importante tanto en el ámbito social como 

económico. 

 

Los Diputados integrantes de estas Comisiones reconocen 
la importancia de que se fomente la creación de empleos y 

primeras empresas en pro de los jóvenes michoacanos, con 

la participación de la Secretaria de Desarrollo Económico 
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garantizar el derecho humano de protección de los datos 
personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad.  

 

La deliberación al interior del Congreso del Estado en 

relación al tema que nos ocupa, debe entenderse como 

un ejercicio democrático, plural y oportuno, que debe 

caracterizarse por conducirse con criterios de un 

Parlamento abierto, que garantice esquemas de 

colaboración entre los ciudadanos y organismos del 

Estado, abonando con ello en la construcción de la 

cultura de integridad pública correspondiente a un 

Estado Democrático, Social y Constitucional de 

Derecho.  

 

Tratándose de un tema de especial importancia, los 

integrantes de esta Comisión dictaminadora se 

propusieron realizar un ejercicio reflexivo que 

analizara y diera respuesta a las Iniciativas 

presentadas y planteadas. En este sentido se justifica 

su posicionamiento respecto al contenido de cada una 

de las Iniciativas presentadas, en ánimos de contribuir 

a una democracia participativa. 

 

Es por ello que el presente dictamen tiene por objeto dar 
cumplimiento a las obligaciones de este Poder Legislativo 

que tiene como objetivo principal armonizar la legislación 

de nuestro Estado a la par de las disposiciones expedidas 

por la Federación, proteger el derecho a la protección de 
datos personales, otorgar nuevas facultades a las 

autoridades competentes y establecer nuevas obligaciones 

a los sujetos obligados, se contempla además el 

establecimiento de bases, principios y procedimientos 
para garantizar el derecho que tiene toda persona a la 

protección de sus datos personales, en posesión de sujetos 

obligados, entendiéndose como tales a cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

incluyendo dentro de estos a cualquier otra persona física 

o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal.  

 

La Ley, tiene como finalidades específicas:  

Å Establecer las bases y condiciones que regir§n el 
tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, mediante procedimientos sencillos y 

expeditos;  
Å Garantizar la observancia de los principios de protecci·n 

de datos personales previstos en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia;  

Å Proteger los datos personales en posesi·n de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos del 
Estado y los municipios, con la finalidad de regular su 

debido tratamiento;  

del Estado de Michoacán y el Instituto de la Juventud 
Michoacana, incentivando no solo al sector privado, sino 

también al sector público, a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, con la finalidad de que los jóvenes obtengan 

experiencia en el ámbito laboral. 
 

De tal manera que este Proyecto de Iniciativa de Ley, busca 

incentivar también a la parte patronal o empresarial, 

mediante estímulos fiscales, previstos por la Secretaria 

de Desarrollo Económico, otorgándose por un periodo 

de 12 doce meses consecutivos, que beneficien a la 

empresa, debiendo cumplir determinados requisitos 

como lo es que se encuentre debidamente registrada 

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que 

sus trabajadores se encuentren afiliados ante el Seguro 

Social, con la finalidad de promover la formalidad del 

trabajo, y así puedan contratar a los jóvenes 

estudiantes, brindándoles la oportunidad de llevar a 

cabo sus prácticas más optimas a través de una realidad 

de empleo seguro. 
 

De igual forma es menester del presente dictamen 

señalar y hacer énfasis en que la ley tiene como objeto 

el otorgamiento de estímulos fiscales consistentes en el 

subsidio del impuesto sobre erogaciones por 

remuneración al trabajo personal, otorgado por la 

dirección y dependencia de un patrón, se establecen 

como medios reales y directos para promover e 

impulsar la generación de nuevos espacios laborales así 

como para el desarrollo de nuevas entidades 

económicas por parte de emprendedores michoacanos. 

 

Para tal efecto, estas comisiones dictaminadoras 
advirtieron que para hacer efectiva dicha prerrogativa 

propuesta en el proyecto de ley, es necesario modificar 

otros ordenamientos jurídicos, lo que implicaría la 

ampliación del dictamen por ser un tema inherente al de la 
iniciativa original, tal como lo señala la Ley Orgánica y de 

Procedimientos de este Poder Legislativo.  

 

Tal situación se deriva de que actualmente los ingresos 
obtenidos por el impuesto sobre erogaciones por 

remuneración al trabajo personal, prestado bajo la dirección 

y dependencia de un patrón, conocido popularmente como 

el impuesto estatal del 2% sobre nómina, se encuentra 
etiquetados para el pago de ciertas y determinadas 

obligaciones constreñidas por el Estado, estatus jurídico 

que imposibilita el otorgar estos estímulos, por lo que 

varias fueron las propuestas analizadas para adecuar dicha 
situación y evitar que este Proyecto de Ley se convierta en 

letra muerta o bien como una Ley inoperable.  

 

Sin embargo, la reciente propuesta de reestructura y 
refinanciación de diversos instrumentos financieros 

propuesta por el Titular del Ejecutivo trajo consigo el 

proyecto para que los ingresos obtenidos por el impuesto 

anteriormente citado se liberen total o parcialmente a fin de 
dar liquidez adicional al estado, tal como se estableció en 

la exposición de motivos del documento remitido por el 

Ejecutivo que a la letra señala: 
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Å Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a 
la protección de los datos personales;  

Å Promover, fomentar y difundir una cultura de protecci·n 

de datos personales;  

Å Establecer los mecanismos para garantizar el 
cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de 

apremio que correspondan para aquellas conductas que 

contravengan las disposiciones previstas en la Ley, y  

Å Regular los medios de impugnaci·n y procedimientos 
para la interposición de acciones de inconstitucionalidad 

y controversias constitucionales por parte del Organismo 

garante, que es el Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.  

 

Obliga a que los Responsables observen los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de datos personales, impone la obligación 

para que el responsable cuente con el consentimiento 

previo del titular para el tratamiento de los datos 
personales, el cual deberá otorgarse de forma libre, 

específica, e informada, cuando se trate de menores de 

edad o de personas que se encuentren en estado de 

interdicción o incapacidad declarada conforme a la ley, se 
estará a lo dispuesto en las reglas de representación 

previstas en la legislación civil.  

 

Para proteger la veracidad de los datos personales, se 
prevé que el responsable adopte las medidas necesarias 

para mantener exactos, completos, correctos y 

actualizados los datos personales en su posesión, entre los 

mecanismos que deberá adoptar el responsable para 
cumplir con el principio de responsabilidad establecido en 

la presente Ley se contempla:  

Å Destinar recursos autorizados para la instrumentaci·n de 

programas y políticas de protección de datos personales; 
Å Elaborar pol²ticas y programas de protección de datos 

personales, obligatorios y exigibles al interior de la 

organización del responsable; 

Å Poner en pr§ctica un programa de capacitaci·n y 
actualización del personal sobre las obligaciones y demás 

deberes en materia de protección de datos personales;  

Å Revisar peri·dicamente las pol²ticas y programas de 

seguridad de datos personales para determinar las 
modificaciones que se requieran;  

Å Establecer un sistema de supervisi·n y vigilancia interna 

o externa, incluyendo auditorías, para comprobar el 

cumplimiento de las políticas de protección de datos 
personales;  

Å Establecer procedimientos para recibir y responder 

dudas y quejas de los titulares;  

Å Dise¶ar, desarrollar e implementar sus pol²ticas 
públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas 

informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 

tecnología que implique el tratamiento de datos 

personales, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la Ley, y  

Å Garantizar que sus pol²ticas p¼blicas, programas, 

servicios, sistemas o plataformas informáticas, 
aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que 

De igual forma y adicional a lo que señala el Ejecutivo en 
su exposición de motivos, las comisiones identificamos que 

el impuesto en comento tiene un fin establecido desde la 

norma que lo origina, es decir la Ley de Hacienda del 

Estado de Michoacán establece respecto a dicho impuesto 
que: ñLa recaudación que se obtenga de la aplicación de 

este impuesto, se destinará a fomentar el desarrollo 

económico del Estado, a generar condiciones para la 

creación de más empleos en acuerdo del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, con las organizaciones productivas 

del Estado.ò 

 

Finalmente, respecto a este tema cabe mencionar que la 
LXXIII Legislatura de este Congreso aprobó en pasados 

días el decreto de reestructura y refinanciación propuesto 

por el Ejecutivo, el cual incluye la autorización al Ejecutivo 

del Estado, a través de la Secretaría Finanzas y 

Administración, para el refinanciamiento o, en su caso, 

reestructuración integral, de la emisión de certificados 

bursátiles fiduciarios con valor en unidades de inversión, 

emitidos el 3 de diciembre de 2007, con fuente de pago en 
el 100% (cien por ciento) de los ingresos del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 

prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón. 

 
En cuanto a la Legislación que menciona esta iniciativa de 

Ley de Fomento al Primer Empleo y Primera Empresa para 

el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, se 

atendió el presente proyecto conforme a lo establecido con 
la Ley Federal de Trabajo en todos sus aspectos.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 38 y 44 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, los 

artículos 4º fracción V, 52 fracción I, 60, 62 fracción XVII 

y XXVII , 65, 83, 93, 243, 244, 245, 246 y 247 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos someter a su 

consideración de Pleno segunda lectura, el dictamen que 

contiene el siguiente proyecto de: 
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implique el tratamiento de datos personales, cumplan por 
defecto con las obligaciones previstas en la Ley.  

 

Para el ejercicio de los derechos ARCO que se formulen 

a los responsables, se prevé la existencia de un 
procedimiento en el cual se busca que sea sencillo y 

expedito. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser 

gratuito y sólo podrán realizarse cobros para recuperar los 

costos de reproducción, certificación o envío, conforme a 
la normatividad que resulte aplicable, por lo que, la 

información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago 
de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias 

socioeconómicas del titular.  

 

Se contempla que, contra la negativa de dar trámite a toda 

solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o por 

falta de respuesta del responsable, procederá la 

interposición del recurso de revisión.  

 
Cada responsable también deberá contar con una Unidad 

de Transparencia, que tendrá como funciones la de 

auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al 

ejercicio del derecho a la protección de datos personales; 
gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos 

ARCO; establecer mecanismos para asegurar que los 

datos personales solo se entreguen a su titular o su 

representante debidamente acreditados; Informar al titular 
o su representante el monto de los costos a cubrir por la 

reproducción y envío de los datos personales, con base en 

lo establecido en las disposiciones normativas aplicables; 

proponer al Comité de Transparencia los procedimientos 
internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en 

la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO; aplicar instrumentos de evaluación de 

calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO y asesorar a las áreas adscritas al 

responsable en materia de protección de datos personales.  

 

Los responsables también procurarán que las personas 
con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables, 

puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho 

a la protección de datos personales.  

 
Por último, es importante señalar que adicional a las 

facultades que le son conferidas en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y demás normatividad que le 

resulte aplicable, el Instituto estará investido de 

atribuciones tendientes a garantizar el ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados.  

 

Con los razonamientos anteriormente vertidos, es claro 
que se cumple con lo señalado en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, garantizando así el derecho humano de 
protección de datos personales en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos 

de autoridad.  
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 44 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 52 
fracción I, 62 fracción XIII, 79, 244, 245 y 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, los Diputados integrantes de la 

comisiones de Gobernación, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno de esta Legislatura, Dictamen de 

primera lectura con dispensa de segunda, el siguiente 

proyecto de: 
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7 

ANÁLISIS CRÍTICO  

 

Este apartado tiene el propósito de llevar a cabo una reflexión y análisis de las razones por 

las que considero que los documentos legislativos denominados dictámenes que, dentro del 

proceso legislativo emiten las comisiones de dictamen del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo para presentar los proyectos de decreto, carecen de argumentación 

jurídica. Con ello, en consecuencia, incumplen lo dispuesto por la fracción II del artículo 244 

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.  

Para efectos de procurar que ese análisis sea lo más concreto y conciso posible, me 

permito hacerlo sobre los pares dictámenes descritos a manera comparativa en el apartado 

anterior, pues ello permite destacar contrastes entre uno y otro y facilita visualizar sus 

carencias y, ¿por qué no?, también sus virtudes (si es que las tienen).  

 

7.1 Análisis argumentativo de los ejemplos de dictámenes legislativos  

 

Una vez que se han explorado, si bien de manera breve, pero sucinta y concreta, las tres 

concepciones o dimensiones de la argumentación jurídica, desde una perspectiva teórico-

conceptual, ello nos permite estar en condiciones de llevar cabo un análisis crítico de los 

dictámenes que a manera de ejemplo y por las razones señaladas se han escogido en el 

capítulo anterior. Esto, tratando de escudriñar su apartado de consideraciones que es donde 

se supone que se encuentran los argumentos y razones por las que los integrantes de las 

comisiones que emiten y suscriben dichos los dictámenes, los presentan ante el Pleno del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a manera de proyectos de decreto, que a la 

postre se convierten (o en estos casos, se convirtieron) en Ley.   

De tal suerte que, trataré de extraer los aspectos de esas consideraciones que podrían, 

digamos, observar alguna de esas concepciones o dimensiones, vinculando sus implicaciones 

teóricas con el texto considerativo de cada dictamen. A continuación, el análisis crítico de 

cada uno de los casos lo realizaré desde una dimensión formal, material y pragmática. 

a. Análisis formal 
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Así, desde la perspectiva de la dimensión formal de la argumentación, podemos tener un 

dictamen que puede devenir en una Ley nueva (como la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo) que 

consta de setenta y nueve fojas, de las cuales una corresponde a los antecedentes, quince 

corresponden a la reproducción textual de las exposiciones de motivos de las iniciativas (en 

este caso tres iniciativas acumuladas en este dictamen) cincuenta y nueve al cuerpo del 

decreto y, sólo cinco, a las consideraciones (debe señalarse que este apartado abarca la 

trascripción de las exposiciones de motivos) y en esas cinco fojas, salvo un par de párrafos, 

consisten en describir a grandes rasgos el contenido del decreto23.  

Ahora bien, partiendo de la idea de que la dimensión formal de la argumentación tiene 

que ver con la estructura del enunciado que presuntamente contiene el argumento, sobre la 

base de una vinculación coherente entre la premisa y la conclusión (que para los efectos de 

este análisis es lo mismo que el argumento en sí) es posible percatarse a primera lectura que 

en las consideraciones de este dictamen, concretamente en el párrafo resaltado en negritas, 

la falta de estructura que la lógica formal exigiría para la articulación del argumento, párrafo 

que en su segunda parte dice textualmente: ñEn este sentido se justifica su posicionamiento 

respecto al contenido de cada una de las Iniciativas presentadas, en ánimos de contribuir a 

una democracia participativaò, si tratamos de identificar las partes del enunciado (que no 

argumento, como ser§ se¶alado a continuaci·n) se puede apreciar que la parte de ñse justifica 

su posicionamientoò, debiera considerarse como la conclusión; sin embargo, no hay premisa 

alguna que nos indique por qué se llega a esa conclusión, es decir, no nos dice a guisa de que 

es justificable el posicionamiento, mucho menos se establece un indicador de premisa 

(ñpuesto queò, ñse sigue d®ò, ña raz·n deò, por mencionar algunos). En consecuencia, ese 

párrafo carece de la básica estructura argumental vista desde una concepción formal.       

Como contraparte a la falta de premisas y conclusiones, lo que hace es mencionar un 

ñejercicio reflexivo que analiza y da respuesta a las Iniciativas presentadas y planteadasò, 

como si el objeto o propósito de dictaminar una ley fuera darle respuesta al promovente de 

la iniciativa y no darle pertinencia a la propuesta planteada; además de que, tal ejercicio no 

consiste en otra cosa que la simple transcripción de las iniciativas, redimensionándolo a su 

                                                     
23 Dictamen que emite la Comisión de Gobernación del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por el que se expide 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, 

consultado en: http://congresomich.gob.mx/file/Dictamen-609-1.pdf 

http://congresomich.gob.mx/file/Dictamen-609-1.pdf
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vez como un ejercicio de ñcontribuci·n a una democracia participativaò, cuando la 

acumulación de iniciativas se resume a un mero (necesario y obligatorio eso sí) trámite dentro 

del proceso legislativo24.   

En contraste, en el dictamen  por el que se expide la Ley de Fomento al Primer Empleo 

y a la Primera Empresa para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, que 

consiste en catorce fojas, de las cuales siete son el texto del decreto, poco menos de tres fojas 

para transcribir la iniciativa y en las consideraciones tres fojas25; se puede apreciar una 

estructura de premisa-conclusión, respecto de la conveniencia y pertinencia de la ley 

contenida en la iniciativa presentada, pues al otorgarle estímulos a las empresas que empleen 

jóvenes sin exigirles experiencia laboral previa, no sólo se incentiva y fomenta la actividad 

económica sino que se les da empleo y herramientas a los jóvenes para poder adquirir 

experiencia laboral.    

Con estos primeros ejemplos, puede apreciarse como en la expedición de una Ley 

cuyo objeto se reduce es trasladar al ámbito local una ley general, las consideraciones, 

motivaciones o justificaciones, no revisten mayor importancia en el contenido del dictamen 

y; por otra parte, una Ley con un impacto social y económico concreto, dirigida a un sector 

específico de la población (en este caso los jóvenes) procura darle mayor peso específico al 

por qué sería bueno que se expidiese dicha Ley, es lo que los comparativos podrán mostrarnos 

para de ahí, poder determinar, en primer término, que efectivamente la argumentación en 

estos dictámenes es muy pobre o en ocasiones inexistente y, en segundo, la importancia (no 

solo la pertinencia) de que se profundice en dicha argumentación.  

b. Análisis material 

Atendiendo a la perspectiva de la dimensión material, como puede observarse en esos 

primeros ejemplos, tenemos por una parte, un dictamen con el que se propone la emisión de 

una ley que, de entrada, lo que hace es homologar una norma estatal con una general, cuyas 

consideraciones en primer término,  transcriben el texto de las exposiciones de motivos, las 

cuales a su vez, en su gran mayoría describen las disposiciones de la ley general (la cual por 

                                                     
24 Véase artículo 56 párrafo cuarto fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 

de Ocampo.   
25 Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Jóvenes y Deporte   del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo por el que se expide la Dictamen Ley de Fomento al Primer Empleo y a la Primera 
Empresa para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, consultado en: 

http://congresomich.gob.mx/file/DICTAMEN-584.pdf 

http://congresomich.gob.mx/file/DICTAMEN-584.pdf
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su naturaleza de ser legislación que regula preceptos constitucionales en sí ya establece 

competencias y atribuciones en la materia para todos los entes públicos, sean federales, 

estatales o municipales, por lo que ya no sería necesaria una legislación local), incluso, el 

dictamen se da el lujo de transcribir de manera íntegra la exposición de motivos de las 

iniciativas de la diputada y del diputado, mientras que de la iniciativa presentada por el 

ciudadano comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se limita a transcribir 

un solo párrafo. 

Es decir, los hechos, datos o visiones generalmente aceptadas en las que 

materialmente debería estar sustentado el dictamen, no son otra cosa la repetición de los 

dichos y afirmaciones de quienes presentan la iniciativa, que si bien pueden referir datos 

estadísticos, el texto del dictamen no se toma la molestia siquiera de confirmarlos o refutarlos 

de alguna manera, ni siquiera menciona el por qué está de acuerdo con los mismos. 

De tal suerte que, cuando tratamos de identificar esas razones que fundamenten el 

sentido del dictamen, podemos extraer lo que Atienza (2013) describe como la justificación 

instrumental o técnica de las razones (referida anteriormente en el apartado teórico 

conceptual del presente trabajo) es decir, la reduce a la obligación (incorrectamente 

concebida a mi parecer) de ñarmonizarò u homologar la legislaci·n local con la legislaci·n 

general; no así tratar de justificar en base al verdadero y real impacto positivo que podría 

traer esa ley a la sociedad, a los valores, es decir, justificación en sentido estricto (p. 278). 

Por otra parte, en las consideraciones que de manera directa hacen los integrantes de 

la comisión, en este caso de Gobernación, la gran mayoría se refieren a la descripción de lo 

que van a contener las disposiciones de la ley propuesta mediante el dictamen y solo, dedica 

un par de párrafos a intentar justificar la pertinencia del dictamen, con afirmaciones tales 

como:  

 

La deliberación al interior del Congreso del Estado en relación al tema que nos ocupa, 

debe entenderse como un ejercicio democrático, plural y oportuno, que debe 

caracterizarse por conducirse con criterios de un Parlamento abierto, que garantice 

esquemas de colaboración entre los ciudadanos y organismos del Estado, abonando 
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con ello en la construcción de la cultura de integridad pública correspondiente a un 

Estado Democrático, Social y Constitucional de Derecho. (p. 17)  

 

Párrafo lleno de retórica vacía, que enfatiza un inexistente ejercicio democrático y 

plural de parlamento abierto y que  idealiza conceptos como el de ñcultura de integridad 

p¼blicaò o el de Estado Democr§tico, Social y Constitucional de Derechoò, que no 

trascienden más allá de rellenar un párrafo en dictamen legislativo, sin tomarse siquiera la 

molestia en mencionar cómo ese dictamen abona, a ese ideal de forma de gobierno.  

c. Análisis pragmático 

Como consecuencia, desde el punto de vista de la dimensión pragmática, si hay un ejercicio 

de retórica, que si bien trata de persuadir, no logra convencer, pues está basada en 

afirmaciones (que pretenden ser argumentos) engañosas, pues habla de un supuesto 

ñparlamento abiertoò, en el que una iniciativa ciudadana presentada formalmente no mereció 

siquiera más que una transcripción textual de un párrafo, mucho menos un comentario directo 

sobre su pertinencia o conveniencia. En el mismo tenor, menciona que la legislación que se 

propone expedir, producto de las iniciativas que se dictaminan ñrevisten de relevancia para 

la vida democrática de nuestro Estadoò; pero no da la premisa del por qu®. 

El apartado de consideraciones del segundo dictamen, por su parte, aunque resulta en 

dimensiones (concepción formal) mucho más pequeño, a mi parecer reviste mayor sustancia 

que el primero, pues en pocas líneas menciona la pertinencia y el impacto benéfico que podrá 

tener en la sociedad, tanto concretamente el sector de los jóvenes, como el sector empresarial 

y hace incluso una suerte de ejercicio argumentativo en el sentido de que establece como fin 

el fomento de fuentes de empleo digno para los jóvenes y que puede llegarse a ese objetivo 

estimulando a los empresarios con menores impuestos, si le dan oportunidad a jóvenes que 

siguen estudiando para acceder a su primer trabajo formal, con prestaciones y seguridad 

social, beneficiando a ambos sectores con una legislación que promueve una política pública 

fiscal, determinada.  

Es decir, atiende tanto a los principios de la dimensión material, pues refiere datos 

concretos y aceptados como que los estímulos fiscales incentivan a las empresas, e este caso 

a contratar jóvenes y, por su parte, el hecho de que los jóvenes encuentren oportunidades de 

desarrollo hace que la planta productiva crezca en beneficio de la propia empresa y de la 
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economía en general, por lo que se hace un círculo virtuoso que impacte de manera positiva 

en sectores de la sociedad; más allá de que constituya una iniciativa, dictamen y decreto más 

a la contabilidad del diputado, comisión y legislatura, respectivamente. 

Este contraste permite resaltar la importancia que tiene en este aspecto lo que Bayardo 

Pérez Arce (2019) denomina como la calidad de las iniciativas de ley, atendiendo a la 

Relevancia pública de los cambios planteados y la Identificación de grupos objetivo y 

beneficiarios como componentes o rubros de la misma (pp. 228 y 229). 

Independientemente del debate o diálogo que pudiera haberse dado en la discusión 

del dictamen, lo que es de destacarse es que el texto del apartado considerativo del 

instrumento legislativo que se analiza, hace un esfuerzo (con resultados óptimos más que 

aceptables a mi parecer) de dejar asentado los motivos y razones que le dan idoneidad a la 

procedencia del dictamen, cubriendo en lo posible la calidad de la legislación, en cuanto a 

los impactos positivos que puede tener.  

El apartado de consideraciones de este dictamen aclara, inclusive, que en virtud de la 

circunstancia jurídica en la que se encontraba en ese momento el impuesto objeto del 

estímulo26 obligaba a actualizar y reformar otros ordenamientos para que la nueva ley tuviera 

eficacia y, sobre todo, aplicación real y material.  

Por ello, este dictamen es ejemplo de que se puede presentar, aunque sea en el aspecto 

más básico, pero aceptable, la argumentación jurídica en sus tres dimensiones. 

Otro caso que podemos apreciar es de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Michoacán de Ocampo, que siendo una transcripción adaptada de la Ley 

General de la materia a la esfera de competencia estatal27, dictamen emitido en conjunto por 

                                                     
26 Se trataba del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, prestado bajo la Dirección y 
Dependencia de un Patrón, más com¼nmente conocido como ñImpuesto sobre N·minasò, el cual desde el a¶o 2007 se 

encontraba gravado como garantía para el esquema financiero de emisión de certificados bursátiles con este impuesto como 

garantía de retorno.     
27 En mi opinión el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo (ni ningún órgano legislativo de los demás Estados de 

la República y de la Ciudad de México) tendrían que haber emitido una ley de responsabilidades administrativas de carácter 

estatal, puesto que la reforma constitucional de mayo de 2015 facultó expresamente (y con carácter exclusivo) al Congreso 

de la Unión para expedir la ley general de la materia y a su vez, el artículo 133 constitucional establece los principios de 

supremacía constitucional, convencional y de jerarquía de leyes; además de que esa Ley general establece claramente las 

atribuciones de los órdenes de gobierno para su aplicación. Adicionalmente, debe señalarse que los artículos transitorios del 

ñDecreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, son transitorios del decreto en su 

conjunto, es decir, son aplicados en correspondencia de una de les tres leyes emitidas con el Decreto y así, del artículo 

tercero transitorio en su párrafo segundo se desprende que hasta en tanto entrara en vigor la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se seguirían aplicando las legislaciones federal y de las entidades federativas que se 
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cinco comisiones distintas, entre las cuales se encontraba la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la cual, en mi opinión, no era competente para dictaminar esta Ley, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y, en cuyo caso, su intervención debió ser en 

el sentido de que el Congreso del Estado no era competente para emitir esa legislación, toda 

vez que por mandato de la Constitución General de la República, ello corresponde al 

Congreso de la Unión.   

El apartado de consideraciones de este dictamen utilizó tinta para transcribir  las 

exposiciones de motivos de nueve iniciativas distintas, en las cuales las razones se reducían 

a que era obligación de la legislatura estatal y a describir algunos de los aspectos que contiene 

el decreto de ley que se propone con el dictamen, que resultan los mismos que lo de la Ley 

General, pues al final de cuentas es una ley que regula los mismos aspectos; un solo párrafo 

no fue destinado a siquiera, argumentar por que se hacen cambios en esta Ley estatal, que 

resultan contradictorios con la Ley general, mucho menos la pertinencia o conveniencia de 

dichos cambios. Como la modificación del plazo para presentar la declaración patrimonial 

de inicio y de conclusión  del encargo en el artículo 33 fracciones I y III, de sesenta días 

naturales que establece la Ley General, a cuarenta días hábiles; o la conversión de días 

naturales a días hábiles, en los plazos referidos en años y meses, para que operen la 

prescripción y la caducidad del procedimiento de responsabilidad administrativa, así como 

el momento en que se interrumpe la prescripción, como se desprende del artículo 74 de la 

Ley local de la materia.   

 

Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial 
deberá presentarse en los siguientes plazos: 

 

I. Declaración inicial, dentro de los cuarenta días hábiles 

siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial 
deberá presentarse en los siguientes plazos:  

 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la toma de posesión con motivo del:  
 

a) Ingreso al servicio público por primera vez;  

                                                     
encontraran vigentes, es decir, claramente puede inferirse que esta legislación general, venía a sustituir no solo la ley federal, 

si no las estatales de la materia, en consecuencia, no resultaba atinente expedir un ley estatal.  
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b) Reingreso al servicio público después de sesenta días 
naturales de la conclusión de su último encargo; 

 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el 

mes de mayo, y 
 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los 

cuarenta días hábiles siguientes. 

 
é. 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días 
naturales de la conclusión de su último encargo;  

 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el 

mes de mayo de cada año, y  
 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

 
é. 

Artículo 74. Para el caso de faltas administrativas no 
graves, las facultades de la Secretaría o de los Órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán 

en tres años, contados a partir del día siguiente al que se 

hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento 
en que hubieren cesado.  

 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o faltas de 

particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior. 

 

La prescripción se interrumpirá al momento en que las 

autoridades substanciadoras del procedimiento de 

responsabilidad administrativa admitan el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa.  

 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa originados con motivo de la 

admisión del citado informe, y como consecuencia de ello 

se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se 

reanudará desde el día en que se admitió el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis 
meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha 

inactividad, se decretará la caducidad de la instancia. 

 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se 
computarán en días hábiles. 

Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no 
graves, las facultades de las Secretarías o de los Órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán 

en tres años, contados a partir del día siguiente al que se 

hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento 
en que hubieren cesado.  

 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas 

de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.  

 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 100 de esta 

Ley.  

 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa originados con motivo de la 
admisión del citado informe, y como consecuencia de ello 

se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se 

reanudará desde el día en que se admitió el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis 

meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha 
inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, 

la caducidad de la instancia.  

 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se 
computarán en días naturales. 

 

En este ejemplo se puede observar como la participación de la Comisión de Puntos 

Constitucionales fue casi testimonial, pues ante una clara contravención a una ley general 

que emana directamente de un dispositivo constitucional, no se desprende del dictamen 

manifestación alguna siquiera para tratar de justificar el cambio propuesto, o al menos 

mencionar el por qué es conveniente.  

No se omite mencionar tampoco que las iniciativas presentadas versan sobre lo mismo 

y caen en el lugar común de que era necesario, que había que combatir la corrupción, incluso, 

alguna de ellas menciona la ñnecesidadò de que el Estado cuente con este marco normativo, 

cuando la ley general ya provee ese marco a todas las entidades federativas del país. 
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Además, como puede apreciarse, en su descripción del contenido del proyecto de 

decreto de ley estatal, que insisto es el mismo que el de la ley general, el Dictamen ñexaltaò 

ese contenido como virtudes de la norma que propone, lo cual muestra una vez más, una 

retórica falsa y vacía. 

El caso del dictamen que propuso el decreto por el que se expidió la Ley que Regula 

el Uso de Cubrebocas en el Estado de Michoacán, reúne varios aspectos que resultan por 

demás interesantes en cuanto a la ausencia de argumentación pues, si bien en este caso 

pudieran rescatarse aspectos que podrían atender a la concepción material, también lo es que 

del mismo se desprenden inconsistencias que contravienen incluso los principios de la lógica 

(dimensión formal de la argumentación) y, por ende, más que carecer de la dimensión formal, 

son contrarias a la misma, pues la premisas no corresponden a la conclusión, que es en este 

caso, la necesidad de esa Ley. 

Se trata de un dictamen emitido por las comisiones de Salud y Asistencia Social y de 

(otra vez) Gobernación, sin quedar del todo claro el porqué de la participación de esta 

segunda comisión, independientemente de que en mi opinión el Congreso del Estado y por 

ende ninguna Comisión, tienen competencia para expedir esta legislación específica.  

Un documento pequeño en dimensiones, del que en primer término se desprende el 

reconocimiento involuntario de esa carencia de competencia por parte del Congreso para 

expedir esa ley, pues en la exposición de motivos que asentó el gobernador en su iniciativa, 

plantea primeramente que: 

 

Que con fecha 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo 

el territorio nacional  en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave 

de atención prioritaria generada por el virus Sars-Cov2 (Covid-19). (p. 2). 

 

En esa transcripción podemos observar claramente que la medida fue decretada por 

autoridad administrativa federal (titular del Poder Ejecutivo Federal), en el que establece 

expresamente que esas acciones extraordinarias serán ejercidas por la Secretaría de Salud del 

propio orden federal, es decir, se excluye a las autoridades locales. 

Por otra parte, esa misma exposición de motivos señala que es prioridad del Gobierno 

del Estado proteger la salud ñconteniendo la progresión de la enfermedad y reforzando el 
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sistema de salud pública, motivo por el cual resulta necesario establecer medidas 

temporales que ya se han adoptado anteriormenteéò, primera incongruencia de lógica 

formal, pues por un dice que es necesario establecer medidas, pero por el otro, que esas 

medidas ya se han adoptado anteriormente, luego entonces si ya se han adoptado no se 

requiere de la existencia de una ley para eso.  

Pero, además, habla de medidas temporales y extraordinarias, conceptos que 

notoriamente van en contra de las características primarias básicas de toda ley: abstractas, 

impersonales y permanentes. Es decir, la simple naturaleza de esas medidas extraordinarias 

temporales, implica necesariamente que son competencia de la autoridad administrativa, 

pues el legislativo no emite leyes extraordinarias temporales28.  

Aún más, el propio dictamen en su parte considerativa dispone que se impone esa 

obligatoriedad de usar cubrebocas ñdurante el tiempo que permanezca la emergencia sanitaria 

ocasionada por dicha pandemia y hasta que la Autoridad Sanitaria Estatal declare 

oficialmente su conclusiónò, lo que significar²a que àla autoridad sanitaria estatal (que por 

cierto carece de competencia para declarar concluida la pandemia) declararía de facto la no 

aplicación de una ley expedida por el Congreso? Como puede apreciarse, este dictamen 

pretende argumentar con base en incongruencias y falacias.  

Sobra decir que el dictamen se atreve a afirmar que ñlos diputados integrantes de estas 

comisiones dictaminadoras, analizamos la Iniciativa materia del presente dictamen, 

exponiendo las diversas causas que motivaron su procedenciaò, pero no se toma siquiera la 

molestia de consignar en su texto tales causas.  

Es decir, este es otro dictamen con enunciados carentes de premisas y conclusiones 

coherentes entre sí, e incluso, como ya se ha consignado, contrapuestas las unas con las otras. 

Este dictamen es una muestra de un acto legislativo que solo sirvió para congraciarse 

política y mediáticamente, pues incluso esa ley fue en su momento presumida como la 

ñprimera en su tipo en el pa²sò. Se lleg· incluso al absurdo de que el Gobierno del Estado 

tuvo que promover una reforma a esa ley estatal para ñpoderò cumplimentar en las oficinas 

del ejecutivo del estado la disposición de la autoridad federal en el sentido de que ya no es 

obligatorio el uso de ese producto higiénico.  

                                                     
28 Ni siquiera una Ley de Ingresos que por definición tiene temporalidad de un año (ejercicio fiscal) es realmente temporal, 

pues no se expide la del año siguiente, esa misma sigue teniendo aplicación.   
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Con el propósito de culminar el análisis de ese dictamen, a manera de colofón queda 

el dictamen recientemente aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo apenas el pasado d²a 19 de octubre de 2022, ñcon Proyecto de Decreto mediante el 

cual se abroga la Ley que Regula el Uso del Cubrebocas en el Estado de Michoacánò, emitido 

por la Comisión de Salud y Asistencia Social del Congreso, en solitario por cierto, ya no en 

conjunto con la de Gobernación como sí ocurrió en el dictamen con proyecto de Decreto para 

expedirla.  

Dictamen recaído a iniciativa del Gobernador del Estado y en el cual, se asentaron 

razones tales como: ñla Iniciativa en comento es una propuesta del Comité Estatal de 

Seguridad en Salud, quien aprobó que se realizarán las gestiones necesarias a efecto de que 

se enviara a este Congreso del Estadoò (p. 6); àsignifica que ese Comit® orden· al 

Gobernador presentar a iniciativa? Quizás pregunta ociosa, pero el hecho rescatable es que, 

desde un principio, como así lo reconocen, era un asunto que competía a la autoridad 

administrativa y no al Poder Legislativo. Lo cual se robusteci· con este otro ñargumentoò:  

 

élas diputadas integrantes de esta Comisión de Salud consideramos viable el sentido de la 

Iniciativa, esto es, que las medidas de prevención y atención continúen su implementación 

conforme a las disposiciones administrativas federales y estatales del sistema de salud, sin 

ajustarse a una ley que fue diseñada en un momento distinto y que no admite ajustes en su 

aplicación. (p.6) 

 

Reafirmando el hecho de que de la materia de esa ley era eminentemente administrativa, 

se¶alando adem§s que se trataba de una ley m§s que r²gida, pues no ñadmite ajustes en su 

aplicaci·nò, sobra decir que las diputadas olvidaron que ellas mismas reformaron esa ley, es 

decir, la ajustaron. 

Para concluir, en ese dictamen las integrantes de la comisión reconocen de facto la 

impertinencia de esa ley, al afirmar en esa misma considerativa que:      

 

Esto significa que a partir de ahora, el Gobierno del Estado determinará las medidas a seguir 

mediante herramientas y lineamientos administrativos, bajo un criterio alineado al trabajo e 

información de las autoridades responsables, ya no en base a una ley con criterios inamovibles 

(p. 6). 
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Desde la visión argumentativa, los documentos legislativos que le dieron tanto origen 

como sepultura a esta Ley, carecieron de lógica formal, de materia jurídica y de debate 

razonado.  

 

7.2 Limitaciones a la dimensión pragmática de la argumentación en los dictámenes: 

Desechamiento de Iniciativas, Caducidad y, Discusión y Debate en Sesiones de 

Comisiones 

 

Como se ha mencionado durante el desarrollo del presente trabajo, la concepción o dimensión 

pragmática de la argumentación jurídica implica el uso del leguaje para persuadir y 

convencer, ya sea en un escenario orador único y auditorio pasivo (retórica) o en uno de 

intercambio de ideas, de posturas y de argumentos (dialéctica), escenario este último que por 

antonomasia debiera ser el que debiera prevalecer en el órgano legislativo, pero que, como 

se dejará establecido, paradójicamente resulta el menos recurrente. 

Se ha referido en apartados anteriores sobre cómo estos instrumentos legislativos en 

su parte considerativa carecen fundamentalmente de una argumentación que logre el 

convencimiento de los interlocutores de los mismos, para determinar la conveniencia de 

aprobar la iniciativa o iniciativas y convertirlas en proyectos de decreto a través del dictamen; 

sin embargo, ello ocurre cuando la iniciativa prospera o tiene un destino, digamos, positivo. 

El polo opuesto es cundo la iniciativa no convence a los integrantes de la Comisión o 

comisiones encargada de dictaminarla, en esos casos aparece el desechamiento.  

La Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en el citado artículo 244 fracción IV establece como uno de los requisitos de 

contenido o formales de los dictámenes, el siguiente:  

IV. La resolución por medio de la cual se aprueba o se desecha la iniciativa, en los 

términos en que fue promovida o con las modificaciones que se le hagan, expresando 

las razones que justifiquen tal resolución;  

 

Cuando los integrantes de la comisión o comisiones de que se trate, deciden que la propuesta 

legislativa que contiene la iniciativa a dictaminarse, resulta inviable para convertirse en 
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proyecto de decreto que merezca del conocimiento del Pleno del Congreso, asientan en el 

dictamen correspondiente que se desecha la iniciativa y ordenan su archivo definitivo.  

A manera de ejemplo, me referir® al ñDictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 

se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se crea la Ley de Imagen 

Institucional del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 

Gobernaciónò29; documento mediante el cual fueron rechazadas dos iniciativas que 

planteaban leyes en materia de imagen institucional de los entes públicos del Estado de 

Michoac§n de Ocampo, una denominada ñLey de Imagen Institucional del Estado de 

Michoacán de Ocampoò  presentada por un diputado30  y la otra denominada ñLey de Perfil 

Institucional para el Estado de Michoacán de Ocampoò presentada por un ciudadano31, cuyo 

objeto consistía esencialmente en ambas propuestas restringir (prohibir de hecho) que cada 

nueva administración modificara la imagen institucional del gobierno, con el propósito de 

que no hicieran más ese gasto y el ahorro generado se destinara a otros rubros del gasto 

público.  

El análisis que hizo la Comisión, consignado en el apartado de consideraciones, 

después de la infaltable transcripción de las respetivas exposiciones de motivos de las 

iniciativas, asientan que han acordado la improcedencia de las mismas y los motivos que dan 

para el efecto, se resumen en dos razonamientos esencialmente:  

1) El propósito de las iniciativas es contrario a la División de Poderes, no obstante 

que esta pueda ser flexible, pues un ñpoder no puede arrogarse o atribuirse 

disposiciones que expresamente no le corresponden, como lo es la limitación para 

autónomamente determinar su imagen institucional.ò (p.6); y 

2) Las leyes que se proponían vulneraban el derecho humano al acceso a la 

información, toda vez que: 

 

el conocer y diferenciar con nitidez primeramente los entes de gobierno, bajo la 

imagen institucional que autónomamente, forma parte de este derecho político de los 

                                                     
29 El documento completo se puede consultar en el apartado de anexos del presente trabajo. 
30 Diputado que por cierto, cumple su tercer periodo como diputado (electo por principio de mayoría relativa en la LXXIII 

Legislatura y por representación proporcional en la LXXIV y LXXV) y en las tres legislaturas ha propuesto exactamente la 

misma iniciativa de Ley, desechada en las tres ocasiones.   
31 La Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo permite que cualquier 

ciudadano, sin más requisito que hacerlo por escrito dirigido al presidente del Congreso, señalando el fundamento legal, la 

exposición de motivos y el articulado propuesto, pueda presentar una iniciativa de ley o de reformas.    
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ciudadanos. Por tanto, limitar a los entes de gobierno para difundir su función y 

desempeño, sería contrario a la Constitución (p. 7).    

 

En primera instancia se puede observar que los diputados integrantes de la comisión 

dictaminadora,  determinan a priori que el objeto de las leyes propuestas son contrarias al 

principio constitucional de divisi·n de poderes, porque el hecho de la ley obligara a los ñentes 

y poderes de gobierno a abstenerse de modificar su imagen institucional al inicio de sus 

periodosò, ello ñimplicaría que solamente exista una sola imagen que trascendería a través 

del tiempo, imposibilitando a los poderes y entes de modificar la imagen con la que se 

pretendan identificarò y que la ñla imposibilidad de que asuman una imagen para darse a 

conocer para con la ciudadanía, implica una violación a la autonomía de los Poderes y Entes 

de gobiernoò.  

Desde el punto de vista de la dimensión formal de la argumentación, encontramos 

una anfibología evidente, pues al decir que la abstención de modificar la imagen, implica que 

solo haya una imagen y eso imposibilita modificar la imagen con la que se pretendan 

identificar, es decir lo mismo en el propio enunciado y afirmar que la causa es consecuencia 

y viceversa, además de que no explica en que consiste la violación a la autonomía, pues el 

hecho de que no cambie la imagen institucional, no implica que el legislativo le prohíba al 

ejecutivo hacer posible la aplicación de las leyes, o expedir reglamentos o disposiciones 

administrativas, es decir, no le invade competencias, mucho menos al poder judicial, porque 

la imagen institucional nada tiene que ver con el debido ejercicio de la función jurisdiccional. 

No obsta mencionar que para intentar ñjustificarò la supuesta vulneraci·n del 

principio de división de poderes, el dictamen cita textualmente cuatro tesis de jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación, que versan sobre dicho principio, pero con 

argumentos falaces como el descrito en el párrafo anterior, intentan aplicarlas al caso 

concreto. 

En el tema de la presunta violación de derechos humanos, en este caso el derecho de 

acceso a la información, el razonamiento que impone la Comisión es que si el Gobierno en 

turno no le pone a los componentes de su imagen institucional, los colores que identifican al 

partido político que lo llevó al poder por ejemplo o si no le ponen un distintivo 

mercadológico, no van a estar en condiciones de informarle al pueblo como es su obligación 
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sobre el desempeño de su gestión gubernamental y en consecuencia le violará su derecho 

humano de acceso a la  información.  

En su razonamiento, la comisión está convirtiendo el ego personal y partidista de la 

administración en turno (caso concreto poder ejecutivo), en un derecho humano, es decir, la 

poblaci·n no tiene el derecho de saber ñque est§ haciendo su gobiernoò, sino de saber ñqu® 

está haciendo su gobierno emanado del partidoéò.  

Debo dejar claro que no es que esté de acuerdo con la iniciativa planteada o que 

considere que debió prosperar y convertirse en ley, simplemente hago el análisis 

estrictamente desde el aspecto argumentativo pues, reitero, en la justificación se fueron por 

conceptos que van más allá de lo planteado concretamente por las iniciativas, pues si bien la 

división de poderes y derecho humano de acceso a la información dan material para citar 

muchas jurisprudencias, el propósito de optimización del gasto público y de quitarle 

banalidad al presupuesto, que es en esencia el fin último de las iniciativas, ni siquiera es 

mencionado o referido por el dictamen, mucho menos combatido. Sobra decir también que, 

en el Estado de Michoac§n de Ocampo, existe una ñLey del Escudo del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampoò, el cual es, por definici·n (art²culo 3) ñel símbolo 

oficial de identidad del Estadoò cuyo uso es adem§s obligatorio en papeler²a oficial y optativo 

en los bienes muebles e inmuebles de los Poderes del Estado (artículos 13 y 14). 

Asimismo, no omito mencionar también la existencia de la Ley General de 

Comunicación Social, que impone la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

en el gasto de propaganda gubernamental, mediante regulaciones y restricciones y, esa 

legislación, lejos de tacharse de inconstitucional, por el contrario, resulta reglamentaria de 

un dispositivo de la Carta Magna, del numeral 134.  

La segunda limitación legal al uso de la argumentación, que aparece dentro del 

proceso legislativo del Estado de Michoacán y que se materializa también por conducto de 

las comisiones, es la caducidad, misma que, en los hechos no es otra cosa que un 

desechamiento de bolsillo, como se podrá observar a continuación.  

El artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, dispone de manera expresa lo siguiente:  
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Aquellas iniciativas que no fueren dictaminadas durante el ejercicio de la Legislatura en la 

que se presentaron, serán objeto de archivo definitivo en la legislatura siguiente si ésta 

así lo determina.       

 

Como puede apreciarse a simple lectura, la ley permite que una iniciativa no sea dictaminada, 

ello aún y cuando el diverso numeral 243 dispone que las comisiones deben rendir el 

dictamen respectivo dentro de los noventa días hábiles siguientes al que le hayan turnado la 

iniciativa, con opción de prórroga hasta por un periodo igual, la ley no impone ninguna 

consecuencia de sanción por incumplimiento a ese dispositivo, es decir, es una norma 

imperfecta que, abre la puerta a la caducidad establecida en el artículo 240 citado. 

En este caso, lo que más se destaca para efectos del objeto del presente trabajo, es el 

hecho de que esa disposición deja al total arbitrio de la siguiente legislatura, mandar al 

archivo definitivo la iniciativa no dictaminada, sin pedir motivación, razón o argumento 

alguno, sino que, por ministerio de ley se le exime incluso de siquiera revisar la pertinencia 

de la iniciativa o las causas por las cuales no pudo ser dictaminada.  

En este caso, no es difícil inferir que las causas por las cuales no se dictaminan son 

eminentemente políticas, porque si fueran jurídicas, emitiría un dictamen, no suficientemente 

motivado y carente de argumentación seguramente, de desechamiento de la iniciativa. En el 

dictamen con ñProyecto de Acuerdo por el que se Declara el Archivo Definitivo de Catorce 

Iniciativas de Decreto por las que se Reforman diversos ordenamientos del Estado de 

Michoacán de Ocampoò, visible en el apartado de anexos de del presente trabajo, se puede 

apreciar cómo, en masa, puede soslayarse el trabajo legislativo. 

Y la ley misma permite que las comisiones hagan eso, sin siquiera tener que justificar 

plenamente por qué deciden no dictaminar, dando ñargumentosò como ®ste: ñla Comisión 

considero (sic) que lo establecido en las Iniciativas no era jurídicamente pertinente, por 

diversas causasò, por supuesto sin tomarse la molestia de consignarlas, y demeritando las 

propuestas de los integrantes de la legislatura anterior, aduciendo que: ñ además de que en 

virtud que en el Plan de Trabajo de la propia Comisión se estableció realizar un proyecto para 

construir una nueva ley orgánica municipal, no era viable el dictamen de las mismasò (p.3). 

Si bien es un dispositivo legal el que les permite archivar las iniciativas por no haber 

sido atendidas en su momento, en el fondo es un criterio a todas luces político, pues ese 

trabajo legislativo, institucional, no debe estar condicionado al hecho de que la persona que 
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lo hizo ya no está y, si consideran que estuvo mal hecho, fundamentarlo (no fundarlo en ley 

solamente).  

Sin embargo, no se resistieron a simplemente invocar el numeral 240 ya mencionado, 

sino que en el último considerando del dictamen, los integrantes de la comisión 

ñdictaminadoraò, emiten una suerte de conclusi·n en la que, de manera disimulada, desechan 

las iniciativas:  

 

ñéa consideraci·n de los integrantes de esta Comisi·n, las Iniciativas deben turnarse para su 

archivo, pues no recayó sobre las mismas acuerdo alguno. Así mismo, se considera que las 

materias abordadas, no son procedentes en los t®rminos propuestos en dichas iniciativasò 

(p.3)   

 

La tercera y última de las limitantes a que me referiré en este apartado, resulta ser, 

contradictoria y paradójicamente, el espacio en el que la argumentación en su dimensión 

pragmática debiera manifestarse en todo su esplendor, donde la persuasión, el diálogo y el 

convencimiento ocuparan un papel no sólo determinante, sino definitivo. Este lugar es la 

Discusión y Debate en Sesiones de Comisiones, el cual no obstante que constituye una etapa 

del proceso legislativo -inmersa a su vez en la etapa de dictamen, aclaro, pues cuando llega 

al Pleno si se suele ver ese debate- y que es un imperativo en el ejercicio de legislar, en 

ocasiones resulta nulo. 

A manera de ejemplo claro y concreto, me permito atender al Acta de Reunión de 

Comisión, número 18/2017, de fecha 21 de agosto de 2017, en la que la Comisión de 

Gobernación del Congreso del Estado de Michoac§n de Ocampo, dio lectura, ñdiscusi·nò y 

aprobación al Dictamen por el que se expidió la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, mencionado y 

analizado anteriormente, para dar muestra de lo afirmado.  

Como se desprende del acta, el punto tercero del orden del día de la reunión, se refería 

precisamente a la lectura, discusión y aprobación del proyecto de dictamen, pero sucede qué 

en el texto del acta, cuando se llega a ese punto, esto es lo que fue consignado: 

 

Para el desahogo del tercer punto del orden del d²a, el diputadoé., solicit· al Secretario 

Técnico diera lectura al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán 

de Ocampo, una vez terminada que fue la lectura, el diputado Presidente de la Comisión, 

somete a votación el Acuerdo, votando por unanimidad los Diputados presentes en favor del 

Dictamen, procediendo a la firma del documento para su presentación ante el Pleno del 

Congreso.    

 

No existió discusión ni debate, no fue siquiera abierto el espacio para que alguno de los 

presentes se manifestara en relación con el proyecto, ni siquiera un posicionamiento en favor 

de la pertinencia (aunque como se mencionó anteriormente no la tenía), en resumen, nadie 

tenía argumento alguno que exponer en la etapa no propicia, sino creada ex professo para 

eso.   

Cuando la comisión se reunió para supuestamente discutir el dictamen, no hubo 

retórica pues el Presidente de la Comisión habría podido disertar sobre las bondades de la 

Ley propuesta por ejemplo; pero tampoco hubo debate (dialéctica), a pesar de que había tres 

diputados presentes, según se desprende de las firmas del acta, no hubo intercambio, es decir, 

ñel caso de relaci·n socialò en que se convierte la argumentaci·n desde la concepci·n 

pragmática (Aguiló, 2015, p. 27) simplemente no fue posible entre los tres diputados.  

No obstante, existe una razón que explica en una pequeña parte el por qué ni en las 

reuniones de comisiones ni en el texto de los dictámenes que emiten, se pueden apreciar 

argumentos, contraargumentos y debate; y es esto es así porque la elaboración de los 

dictámenes es encargada al secretario técnico de la comisión de que se trate, siempre con la 

consigna de ñprocedeò o se aprueba la propuesta contenida en la iniciativa, o se desecha.   

Consigna ya ñacordadaò previamente, entre el Presidente de la Comisi·n y los dem§s 

integrantes de la misma, quizás con argumentos, quizás no, pero atendiendo a los intereses y 

cálculos políticos que para él y su grupo parlamentario resulten convenientes en ese 

momento. Por lo tanto, el Secretario Técnico hace un ejercicio de retórica (escrita y sin 

auditorio) para justificar el sentido del dictamen, lo que, como se ha observado a lo largo de 

este apartado de análisis, aunque cumple su cometido político (en la mayoría de las ocasiones 

también el jurídico, pero hay casos como en los aquí expuestos, con deficiencias) pero no 

con el de convencimiento argumentativo.  

A manera de síntesis, y atendiendo a lo que nos ha arrojado el análisis de los 

documentos legislativos tomados a manera de ejemplo, es posible enlistar las deficiencias e 
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inconsistencias que revisten estos instrumentos, desde la perspectiva de las tres dimensiones 

de la argumentación.  

¶ Excesiva citación textual de las exposiciones de motivos de las iniciativas; 

¶ Carencia de estructura lógico-formal en los enunciados considerativos, por lo que 

ve al binomio premisa-conclusión; 

¶ Recurrencia al uso de criterios jurisdiccionales en exceso, sin clarificar su posible 

aplicación al caso concreto, en este caso, la propuesta contenida en la iniciativa; 

¶ Preeminencia de la justificación instrumental o técnica por sobre la justificación 

en sentido estricto; 

¶ Referencias a ñrazonesò de los integrantes de las Comisiones, que no se describen 

en ningún documento;  

¶ Incumplimiento de uno de los requisitos de contenido de los dictámenes 

(argumentos, motivos y razones) que impone el artículo 244 de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 

¶ Limitaciones legales al ejercicio argumentativo en la elaboración de dictámenes, 

como el desechamiento y la caducidad; 

¶ Utilización de la caducidad para evitar dictaminar temas incómodos; e,  

¶ Inexistencia de discusión y debate reales en la elaboración de dictámenes como 

limitación política del ejercicio argumentativo.         
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8 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

 

A partir del análisis descriptivo y reflexivo realizado a lo largo del presente trabajo de 

obtención de grado, tanto de los aspectos legales como teórico-conceptuales que muestran 

las características del dictamen legislativo, visto desde dos perspectivas, como documento y 

como etapa del proceso legislativo, podemos destacar la suma relevancia que tiene, puesto 

que constituye la antesala de la legislación.  

Al emanar el dictamen legislativo de un órgano del Estado que tiene carácter, más 

que jurídico, eminentemente político, como lo es un Poder Legislativo y, en el caso de nuestro 

objeto de estudio, el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el ejercicio 

argumentativo deviene más que conveniente, imperativo y necesario en la búsqueda de 

acuerdos y consensos para la elaboración de leyes, desde la etapa del dictamen. 

La conceptualización del derecho como argumentación y de la argumentación jurídica 

en sí, ha venido evolucionando a la par del desarrollo del pensamiento jurídico, representado 

en escuelas o paradigmas jurídicos, que fueron desde la concepción iusnaturalista del 

derecho, pasando por el realismo, positivismo, escepticismo jurídico, hasta llegar al moderno 

concepto de postpositivismo, que indistintamente se le llama también constitucionalismo y 

neoconstitucionalismo.  

En esta última corriente es en donde la argumentación encuentra su principal espacio 

de influencia, pues al estar cimentada en la alineación y necesaria congruencia de las normas 

con los principios y valores constitucionales, la argumentación será la herramienta que 

permitirá hacer ese vínculo y que éste, sea válido. 

En esa tesitura, un ejercicio de argumentación con presencia en el proceso de creación 

de leyes, influye en la calidad de las mismas y en consecuencia fortalece al Estado 

Constitucional de Derecho, que es la materialización política del pensamiento postpositivista.  

Para entender de mejor manera las bondadosas implicaciones de un ejercicio de 

argumentación en el proceso de elaboración de leyes, se llevó a cabo un breve análisis teórico 

de lo que significa esta argumentación jurídica, enfatizando en las tres concepciones o 

dimensiones que de ésta nos dan los estudiosos del derecho y de la argumentación jurídica a 
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través de la doctrina: la dimensión formal, la dimensión material y la dimensión pragmática 

de la argumentación.  

Cada una de ellas con sus elementos propios, características, beneficios y 

limitaciones, nos dan fundamentos para asegurar que los documentos legislativos referidos 

como dictámenes, en su elaboración, deben tener argumentación en sus tres vertientes, para 

contribuir de mejor manera en la calidad de las leyes que nos rigen.  

Del análisis realizado a los dictámenes tomados a manera de ejemplo, se desprende 

que el apartado de consideraciones, donde debiera estar la argumentación, mayoritariamente 

se destina citar la exposición de motivos de las iniciativas y, en su caso manifestar que están 

de acuerdo con las mismas, por sin expresar el por qué. 

En el mismo sentido, en tres de los ejemplos analizados se pudo observar que los 

enunciados que componen la parte considerativa del dictamen, no reúnen los elementos que 

debiera tener un argumento desde la dimensión formal, es decir, en su estructura carecen de 

lógica-formal, donde no hubo premisas que explicaran la conclusión y eso en el caso en que 

se pudo inferir alguna. 

En lo correspondiente a la dimensión o concepción material de la argumentación, los 

ejemplos no mostraron en sus considerandos que las aseveraciones consignadas fueran 

soportadas con hechos concretos, reales, datos reconocidos y legitimidad en cuanto a la 

norma propuesta respecto de impactos reales y positivos en la sociedad en general  en grupo 

s sociales determinados; salvo en un caso de los analizados.  

Haciendo el análisis desde la perspectiva pragmática, pudo determinarse que en los 

casos en que se recurrió a la retórica técnica de persuasión y convencimiento mediante el 

lenguaje, ®sta se qued· en lugares comunes y muy generales no dirigidos al ñauditorioò para 

convencer, simplemente se trata de recitaciones que por sentado se dan como válidas.  

En ningún dictamen de los analizados como ejemplos se percibió un ejercicio de 

dialéctica como forma de argumentación desde su dimensión pragmática.  

Pudimos encontrar también, tres limitaciones que son, si acaso involuntariamente, 

impuestas a la argumentación pragmática en la elaboración de un dictamen legislativo, como 

el desechamiento de iniciativas sin exigir justificaciones o argumentos sustentados; el 

archivo definitivo por caducidad y la ausencia de debate en las reuniones de comisiones en 

las que se aprueban proyectos de dictámenes o se desechan iniciativas. 
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El estudio realizado permitió visualizar que más allá de intentos de convencimiento 

y a partir de éste lograr consensos o acuerdos para la emisión de dictámenes, en el Congreso 

de Michoacán de Ocampo operan primordialmente los arreglos, cálculos e intereses políticos 

que las circunstancias del momento impongan y, en el escenario más amigable, se limiten a 

mencionar que la norma propuesta no va en contra de laguna otra; pero eso sí, debate y 

diálogo formal documentado ya sea en el acta de reunión de comisiones o en el texto del 

dictamen, resulta inexistente.   

Por todo ello, se considera que un planteamiento que vaya encaminado a que en la 

elaboración de dictámenes sea requisito obligatorio para la comisiones de dictamen del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que en dicho documento consignen de 

manera expresa, siguiendo una argumentación jurídica que contemple en lo posible 

características propias de sus tres dimensiones, estableciendo a su vez de manera concreta 

las ventajas y beneficios que esa norma aportará a la población o a sectores específicos de la 

misma, incidirá de manera positiva en la calidad de las leyes que expida el Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo (o cualquier órgano legislativo del país) fortaleciendo así 

la instauración y permanencia del Estado Constitucional de Derecho.  

Por todo lo anterior, la propuesta que se hace en el presente trabajo consta de dos 

partes: una propuesta de formalización del requisito de argumentar el dictamen, y una 

propuesta sobre los elementos básicos que deberían ser incorporados. Por lo que corresponde 

a la primera parte de la propuesta, señalo que es conveniente, establecer como requisito de 

los dictámenes, en la fracción II del primer párrafo y en el párrafo segundo del artículo 244 

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

en los términos siguientes:  

 

       ARTÍCULO 244. Los dictámenes deberán contener 

 

I. é.  

II. é.La expresión pormenorizada de las consideraciones resultantes del análisis y estudio 

de la iniciativa, de los motivos que la sustentan, así como la exposición precisa de los 

argumentos respetando las reglas de la lógica en cuanto a la estructura de los mismos, 

que motiven los cambios, modificaciones o cualquier otra circunstancia que afecte a los 

motivos y al texto de la iniciativa en los términos en que fue promovida y asentando de 



 
 

67 
 

manera expresa el impacto positivo, precisando ventajas y beneficios, que tendrá la 

norma propuesta en la sociedad en general o en grupo social determinado;   

III. é.  

IV. é.  

V. é.  

VI. é.  

Antes de presentar los dictámenes a la Conferencia, las comisiones deben revisar la redacción 

y estilo del cuerpo normativo; la Conferencia verificará que el dictamen cumpla con lo 

establecido en la fracción II del párrafo anterior .  

Las comisiones, cuando sea necesario, podrán ampliar su dictamen siempre y cuando la 

materia sea la misma. 

 

De la misma manera, se propone la modificación del artículo 240 de la propia Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, conforme 

a lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 240. Aquellas iniciativas que no fueren dictaminadas durante el 

ejercicio de la Legislatura en la que se presentaron, serán objeto de archivo definitivo en la 

legislatura siguiente si ésta así lo determina, debiendo en todo caso estarse a lo dispuesto 

por el artículo 244 fracción III, para efectos de justificar dicha determinación. 

 

La segunda parte de la propuesta, consiste en una suerte de guía básica de componentes 

(quiérase requisitos) mínimos que se consideran idóneos para que el dictamen cumpla en lo 

posible con un ejercicio argumentativo de convencimiento que le brinde solidez a la norma 

a la luz de un Estado Constitucional de Derecho, sin que ello implique pretender soslayar el 

inevitable (si acaso necesario) sesgo político que impera en un órgano del Estado como éste. 

 Como primer aspecto, allende los requisitos meramente de forma como los datos de 

identificación de la iniciativa que se dictamina o los fundamentos legales que dan sustento a 

las atribuciones de la Comisión o Comisiones para emitir el Dictamen, resultará necesario 

establecer los aspectos primarios de pertinencia de la norma (entendida como nueva Ley, 

reforma, adición o derogación) como por ejemplo que no exista ya en otra legislación, que la 

materia sea competencia del legislador local y la probabilidad de que pueda contraponerse a 

leyes ya existentes, ya sea de jerarquía superior o igual.  
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 Ese primer ejercicio permitirá inferir la viabilidad de la iniciativa y, por lo tanto, la 

identificación de posibles premisas que concluyan en su aprobación o desechamiento. Si es 

a todas luces contraria a una ley superior, la argumentación se centrará en que no es factible 

por cuestiones de competencia o de visiblemente probable vulneración de normas 

constitucionales, preponderantemente relativas a Derechos Humanos.  Lo ideal sería que este 

aspecto sea consignado una vez asentados los fundamentos de competencia.  

 En la cita de cada uno de los párrafos de la exposición de motivos de la iniciativa de 

que se trate, hacer un ejercicio sencillo de aceptación/confirmación o de 

refutación/debilitamiento en su caso de lo afirmado en cada enunciado o párrafo. 

 Respecto de la exposición de motivos, resultará conveniente detectar las situaciones 

concretas que serán reguladas por la norma propuesta y el impacto que tendrá en ellas. Esto 

contribuirá a fortalecer el atributo de calidad de la ley, mencionado anteriormente. 

 Asimismo, se propone que el Dictamen contenga los argumentos que cada integrante 

de la Comisión (sin necesidad de especificar el nombre, eso se desprende del acta de reunión 

de Comisión) haya dado a favor si el dictamen va a ser afirmativo o en contra si el dictamen 

será de desechamiento. 

 Especificar de la manera más clara posible los beneficios que traerá la norma, si son 

tangibles con mayor razón, a determinado grupo social o a la sociedad en general, a efecto 

de confirmar la pertinencia de la norma propuesta. 

 Otro componente o aspecto que considero importante debe contener el dictamen 

legislativo es un apartado en el que se exprese cómo la norma propuesta, ya sea que 

promueve, fomenta o fortalece el respeto y protección de los derechos humanos consagrados 

en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contemplando 

por supuesto instrumentos internacionales. 

 Adicionalmente, un apartado que contenga el análisis técnico, ya sea jurídico, 

económico o financiero, dependiendo de la materia que se pretenda regular, con la citación 

de datos, cifras y normas relacionadas que, en primer lugar, le den viabilidad a la propuesta 

y, en segundo, que sirvan como elementos de medición del impacto de la norma, lo que puede 

denominarse como análisis costo-beneficio. Este apartado no requiere de juicios o 

argumentos persuasivos pues, se entiende, se consignarán datos reconocidos y presuntamente 

incontrovertibles. 
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 Vinculado al aspecto técnico, debe mencionarse el aspecto relativo a la viabilidad 

presupuestal que implica la norma propuesta, sobre todo si ésta implica la creación de 

dependencias, entidades u cualquier órgano que requerirá presupuesto público para su 

funcionamiento, tomando en cuenta también el ejercicio o año fiscal en que iniciará 

operaciones, de ser posible también, la alineación de la norma a alguno de los ejes, objetivos 

o acciones del Plan Estatal de Desarrollo.  

 De la misma manera, será deseable también que el Dictamen mencione de manera 

general los ámbitos de aplicación de la norma y los órganos del Estado que tendrán esa 

competencia, así como, las posibles directrices de aplicación; esto con la intención de que no 

se derive simplemente a la esfera administrativa del Ejecutivo, vía reglamento. 

 Como otro requisito del Dictamen que puede parecer de forma pero que, en mi 

opinión puede incidir, aunque sea apenas perceptiblemente, en la consolidación de un Estado 

Constitucional de Derecho, es el uso de un lenguaje incluyente, no discriminatorio, no sexista 

y con perspectiva de género, que muestre como desde el ejercicio argumentativo de creación 

de una Ley, se tiene el compromiso con los Derechos Humanos de las mujeres y otros grupos 

denominados ñvulnerablesò. 

 Por último, la conclusión (de la parte considerativa) del Dictamen, en la que de 

manera muy concreta y clara se consignen los beneficios de la norma propuesta, los 

problemas que pretende resolver y como lo haría, si es a un grupo social determinado o en 

general y, de ser posible, cómo contribuye a la cultura de respeto, promoción y protección de 

los Derechos Humanos. 

 Esta propuesta de guía básica de contenido, de la parte considerativa que considero 

podrían (o deberían) reunir los Dictámenes que emiten las comisiones del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, puede ser sintetizada de la siguiente manera:  

 

GUÍA BÁSICA DE CONTENIDO  ARGUMENTATIVO DE LOS DICTÁMENES  

¶ Determinación de la viabilidad de la iniciativa en cuanto a que no se contraponga con 

normas de Derechos Humanos o leyes de jerarquía superior; 

¶ Confirmación o refutamiento de afirmaciones expresadas en la exposición de motivos 

de la iniciativa que se dictamina; 



 
 

70 
 

¶ Las situaciones concretas que serán reguladas por la norma y el impacto que tendrá 

en ellas; 

¶ Argumentos expresados a favor, si el Dictamen es aprobatorio; o los vertidos en 

contra, si es para desechar; 

¶ Especificación de los beneficios, tangibles o intangibles, que traerá la norma y a que 

grupo social serán dirigidos; 

¶ Mención de cómo la norma promueve, fomenta o fortalece el respeto y protección de 

los Derechos Humanos; 

¶ Análisis técnico o de Costo-Beneficio, expresión de datos, cifras o hechos 

incontrovertibles que sustentan viabilidad económica, social o financiera de la 

propuesta, sus impactos y la posible medición de éstos. 

¶ Viabilidad presupuestal, si reviste la creación de dependencias, entidades u órganos 

del Estado y sus implicaciones, así como alineación a ejes, objetivos o acciones del 

Plan Estatal de Desarrollo; 

¶ Ámbitos de aplicación de la norma, órganos del Estado que tendrán esa competencia 

y directrices de aplicación; 

¶ Uso de lenguaje incluyente, no discriminatorio, no sexista y con perspectiva de 

género; y,  

¶ Conclusión en la que se incluyan de manera concisa los beneficios de la norma, a que 

grupo social van dirigidos, las necesidades o problemas que pretende resolver y la 

forma en que contribuye a la promoción del respeto y protección de los Derechos 

Humanos.  

 

Estando consciente y sin pasar por alto que quizás la simpleza de la propuesta de reforma 

legislativa concreta y de Guía Básica de Contenido de los Dictámenes puede resultar 

insuficiente para arraigar en la cultura política y de trabajo legislativo del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, el uso de la argumentación jurídica en la elaboración de 

los dictámenes, sí estoy convencido de que puede ser un comienzo legítimo para que, si bien 

por imposición legal y no por convencimiento, la forma de crear leyes en mi Estado 

experimente un cambio positivo para todos. 
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